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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 

Lima, 17 de agosto de 2020 
 
OFICIO Nº 1600 -2020-MTC/16 

 

Señor  

RONALD CALDERÓN 

Gerente Adjunto de Proyectos 

DP WORLD Callao 

Av. Manco Cápac 113 - Callao  

Callao. - 

Correo electrónico para notificación: ronal.calderon@dpworld.pe 

 

 

ASUNTO : Solicitud de modificación del Componente Social del Plan de Trabajo (PDT) y el 

Plan de Participación Ciudadana (PPC) para la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental- semi detallado (EIA-sd) del proyecto “Terminal de 

Contenedores en el Terminal Portuario del Callao – Zona Sur-FASE 2 

 

REFERENCIA : a) Carta GP.DPWC.013-2020 (E-136205-2020) 

b) Informe Técnico N° 013-2020-MTC/16.02.DFA.MEAH 

 

 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), mediante el cual solicita la 

modificación del componente social del Plan de Trabajo (PDT) y el Plan de Participación Ciudadana 

(PPC) para la elaboración del EIA-sd del proyecto citado en el asunto, en aplicación del Decreto 

Legislativo N° 1500, que aprueba medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la ejecución 

de los proyectos de inversión pública, privada y pública privada ante el impacto del COVID 19. 

 

Al respecto, se remite adjunto el Informe Técnico de la referencia b), el cual analiza la propuesta 

remitida encontrándola conforme; indicando además que su representada deberá tomar en cuenta las 

consideraciones técnicas y administrativas  en el proceso de elaboración o evaluación del EIA-sd, 

precisadas en dicho Informe; situación que comunico a usted, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Sin otro particular y agradeciendo la atención prestada quedo de usted. 

  

Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente  

Segundo Fausto Roncal Vergara 

Director General  

Dirección General de Asuntos Ambientales  

 

C.c. Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes - MTC 

 

 
    

 

SFRV/RHST/dfa.mah 

 
Jirón Zorritos 1203 – Lima – Perú 
T. (511) 615-7800 
www.mtc.gob.pe 
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Anexo 11-2-1 Difusión Informativa Radio Satélite 
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ANEXO 11-3 
INFORME DE PUBLICIDAD VIRTUAL 

 
 
 
 
 
 

INFORME DE PUBLICIDAD VIRTUAL EN REDES SOCIALES 
(FACEBOOK) 

 
MES DE OCTUBRE DEL 2020 

 
ENTIDAD SOLICITANTE:  

ECSA INGENIEROS S.A.C. 
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Ventanilla, 26 Octubre del 2020. 
 
 
Por el medio del presente me dirijo a usted para saludarlo y a la vez presentar 
informe por el Servicio de publicación de 3 avisos publicitarios virtual en redes 
sociales (Facebook) de la página web a nombre de PRENSA LA ESKINA, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
1. Link de la Publicación 
2. Personas alcanzadas  
3. Interacciones 
4. Cantidad de compartidos 

 
Se adjunta anexos de los avisos publicitarios virtuales publicado en nuestro Fan 
Page y la Nota Informativa compartida sobre la actividad promocionada.  
  
 
Atentamente, 
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     1. LINK DE LA PUBLICIDAD:  
             https://www.facebook.com/1536375629973878/posts/2763897897221639/ 

 
. FECHA PUBLICACION:   9 de octubre 2020 
. PERSONAS ALCANZADAS:           3,648 

       . INTERACCIONES:                               127 
. CANTIDAD DE COMPARTIDOS:        25 
 
. Aviso colocado en  
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     2.  LINK DE LA PUBLICIDAD:  

                https://www.facebook.com/1536375629973878/posts/2772809819663780/ 
 

. FECHA PUBLICACION:   19 de octubre 2020 

. PERSONAS ALCANZADAS:            5,177 
       . INTERACCIONES:                               132 

. CANTIDAD DE COMPARTIDOS:       23 
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     3. LINK DE LA PUBLICIDAD:  

         https://www.facebook.com/1536375629973878/posts/2775972319347530/ 
 

. FECHA PUBLICACION:     23 de octubre 2020 

. PERSONAS ALCANZADAS:           2,504 
       . INTERACCIONES:                                51 

. CANTIDAD DE COMPARTIDOS:       16 
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4. LINK DE NOTA INFORMATIVA COMPARTIDA  
 
 
https://www.facebook.com/1536375629973878/posts/2775983556013073/ 
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Anexo 11-4-1 
MENSAJES 09 DE OCTUBRE 
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9/10/2020 Detalle De Expediente

www.aduanet.gob.pe/cl-ti-itsigad/sigadS02Alias 1/1

Inicio Retroceder

DETALLE DE EXPEDIENTE - 000-2020-914998

 
OFICINA DE RECEPCIÓN: URD999-MPV - SUNAT
Usuario: RUC 20513462388 . DP WORLD CALLAO S.R.L.
Tramite -

Asunto

Invitación para participar de la Difusión Informativa en el marco de la etapa de
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del proyecto ?
Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur ? Fase 2?, ubicado
en distrito del Callao, Provincia Constitucional

Fecha y Hora de Recepción 09/10/2020 16:18
Area de Derivación Inicial del
Exped. -

Situación Actual SOLO NUMERADO

 Seguimiento
Condición Fecha Hora Area Acción

RECIBIDO 09/10/2020 16:18 URD999-MPV - SUNAT

 Documentos Relacionados
Documento Fecha Asunto Área

No hay datos de documentos relacionados.
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Carlos Romero

De: Carlos Reynafarje <Carlos.Reynafarje@dpworld.pe>
Enviado el: lunes, 12 de octubre de 2020 16:17
Para: Ronal Calderon; Carlos Romero
Asunto: RV: Carta GP.DPWC.039.2020 - Difusión Informativa en el marco de la etapa de 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del proyecto 
“Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2”

FYI 
 

De: Ana Cardoso <ana.cardoso@dpworld.pe>  
Enviado el: lunes, 12 de octubre de 2020 11:47 
Para: Carlos Reynafarje <Carlos.Reynafarje@dpworld.pe> 
Asunto: Fwd: Carta GP.DPWC.039.2020 - Difusión Informativa en el marco de la etapa de elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del 
Callao, Zona Sur – Fase 2” 
 
FYI  
 
Inicio del mensaje reenviado: 

De: Gerencia de Recepción Documental y Archivo General <mesadepartes@municallao.gob.pe> 
Fecha: 12 de octubre de 2020 a las 09:22:14 PET 
Para: Ana Cardoso <ana.cardoso@dpworld.pe> 
Asunto: Re: Carta GP.DPWC.039.2020 - Difusión Informativa en el marco de la etapa de 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del proyecto “Terminal de 
Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2” 

  
 

CAUTION: This email originated from outside of DP World Callao. Do not 
click links or open attachments unless you recognize the sender and know 
the content is safe. 

ATENCIÓN: Este email ha sido originado fuera de DP World Callao. No haga 
doble click o abra adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que 
el contenido del adjunto es seguro. 

 
_ 
BUEN DIA 
SU SOLICITUD INGRESO CON NUMERO DE EXP 2020-01-87388 A MEDIO 
AMBIENTE. 
SALUDOS 
 
 

 
De: "Ana Cardoso" <ana.cardoso@dpworld.pe> 
Para: mesadepartes@municallao.gob.pe 
CC: "Mariana Jimenez Jara" <m.jimenez@municallao.gob.pe> 
Enviados: Viernes, 9 de Octubre 2020 17:50:32 
Asunto: Carta GP.DPWC.039.2020 - Difusión Informativa en el marco de la etapa 
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de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del 
proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – 
Fase 2” 
 

Señores  

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO  

Presente.-  

  

Atención:          Mariana Andrea Jiménez Jara 

                        Gerente de la Gerencia de Protección del Medio Ambiente  

  

  

De nuestra consideración:  

  

Es grato dirigirnos a ustedes a fin de remitir adjunto la Carta GP.DPWC.039.2020 de fecha 9 de octubre de 2020, mediante la 
cual enviamos la invitación a participar de la Difusión Informativa en el marco de la etapa de elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur 
– Fase 2”, ubicado en distrito del Callao, Provincia Constitucional de Callao. 

  

Sin otro particular y agradeciéndole de antemano su atención, quedamos de ustedes.  

  

Saludos, 
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Carlos Romero

De: Sistema de Trámite Documentario <otda-std@mincetur.gob.pe>
Enviado el: viernes, 9 de octubre de 2020 17:13
Para: Ana Cardoso
Asunto: Usted ha registrado el Expediente Nº 1360703 de Ventanilla Virtual
Datos adjuntos: ATT00002.jpg; ATT00003.jpg; ATT00004.jpg; ATT00005.jpg; ATT00006.jpg; 

ATT00007.jpg; ATT00008.jpg; ATT00009.jpg

CAUTION: This email originated from outside of DP World Callao. Do not click links or 
open attachments unless you recognize the sender and know the content is safe. 

ATENCIÓN: Este email ha sido originado fuera de DP World Callao. No haga doble click o 
abra adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido del adjunto 
es seguro. 

 

Nro. Expediente: 1360703 

Señores: 

DP WORLD CALLAO S.R.L. 

   

Se ha enviado un Expediente con los siguientes datos: 

  

DATOS DEL SOLICITANTE 

Razón Social DP WORLD CALLAO S.R.L. 

RUC 20513462388 

DATOS DEL EXPEDIENTE 

Nº Expediente 1360703 

Fecha registro 09/10/2020 17:13:17 

Oficina que recibe Mesa de Partes Virtual 

Asunto 

Invitación para participar de la Difusión Informativa en el marco de la etapa de 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del proyecto 
“Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2”, 
ubicado en distrito del Callao, Provincia Constitucional de Callao 

  

  

  

Atentamente,  
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

   

MINCETUR - Copyright 2020, Todos los derechos reservados  
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Callao, octubre de 2020

Difusión informativa

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  SEMIDETALLADO (EIA-SD) 
DEL PROYECTO “TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL 

TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, ZONA SUR – FASE 2” 

(MUELLE SUR  - FASE 2)
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PRESENCIA DEL MUELLE SUR 
EN EL CALLAO
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• El 29 de septiembre de 2005, la APN aprobó el Plan de Promoción del Nuevo Terminal de
Contenedores en el Terminal Portuario del Callao – Zona Sur cuya concurso público fue encargado
a PROINVERSION.

• El concurso público fue convocado el 4 de noviembre del 2005 a fin de presentar un proyecto
integral que como mínimo debía construir un muelle de 600 metros, la instalación de 6 grúas
pórtico de muelle y la construcción de un área de respaldo de 14.5 hectáreas.

• El 19 de junio del 2006 el concurso fue adjudicado a DP World Callao y el 26 de julio de 2006 se
suscribió el Contrato de Concesión para el Diseño, Construcción, Financiamiento,
Conservación y Explotación del Nuevo Terminal de Contenedores ubicado adyacente
al rompeolas sur del Terminal Portuario del Callao - Zona Sur.

TERMINAL DE CONTENEDORES MUELLE SUR

• En el año 2008, luego de cumplir con todos los requisitos establecidos en el Contrato de
Concesión, se inició la construcción del Muelle Sur dentro de la rada del Puerto del Callao,
iniciándose la operación el 18 de agosto de 2010.
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• En el año 2012 el OSITRAN verificó que conforme a lo establecido en el
Contrato de Concesión, el Muelle Sur había superado el 70% de la tasa
de ocupabilidad del muelle por lo que debía implementar las obras
mínimas de la Fase 2 conforme a la Propuesta Técnica presentada durante
la licitación.

• El 27 de febrero de 2020 el Estado Peruano y la empresa suscribieron la
Adenda N° 2 al Contrato de Concesión, la cual tiene como objetivo
establecer las obligaciones que regirán para la ejecución de la Fase 2 del
Muelle Sur.

TERMINAL DE CONTENEDORES MUELLE SUR

Propuesta Técnica de Fase 2 presentada en la licitación
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En el Terminal de Contenedores Muelle Sur trabajan:

TERMINAL DE CONTENEDORES MUELLE SUR

DP World Callao es una empresa del grupo DP World, un actor logístico líder a nivel mundial con:

150 operaciones Presente en 45 países 78 terminales portuarios 50,000 colaboradores

En el puerto del Callao, DP World opera el Muelle Sur, una moderna
infraestructura portuaria especializada en el manejo de contenedores:

• Exportación (Ej. Materia prima orgánica y minera, agroexportación,
cacao, café, espárragos).

• Importación (Ej. Artefactos eléctricos, productos manufacturados).

874
personas

36%, es decir 315 colaboradores, provienen de la 
Provincia Constitucional del Callao.
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ESTÁNDARES DE NIVEL INTERNACIONAL
FASE DE CONSTRUCCIÓN CUIDADO AMBIENTAL

• El Muelle Sur fue construido entre los años
2008 y 2010 cumpliendo las normas técnicas
y ambientales que establece el Contrato de
Concesión y la legislación peruana.

• DP World Callao cumplió con las medidas
contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental del Muelle Sur, bajo la supervisión
del OSITRAN y del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones a través de la Dirección
General de Asuntos Socio Ambientales.

• El Muelle Sur es uno de los terminales portuarios más modernos
de Sudamérica.

• No genera efluentes al medio ambiente por lo que no existe
impacto negativo en la calidad del agua de mar o zonas costeras.

• Todos los residuos son retirados del terminal portuario por una
empresa autorizada para ello.

• Mantiene altos estándares de seguridad: no se han registrado
derrames o accidentes ambientales en mar durante su operación.

• A la fecha NO tiene multas ni sanciones por faltas
ambientales.

• Realiza monitoreos de calidad del aire y ruido, con supervisión de
OSITRAN y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

DP World Callao ha presentado 12 Informes Anuales 

Ambientales a la Autoridad Portuaria Nacional y DGAAM en los 
que se detallan las actividades para el cumplimiento del 

Plan de Manejo Ambiental. 
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ISO 9001: 2008

ISO 14001: 2015 ISO 28000

Empresa Socialmente 
Responsable – Perú 2021

ACTIVIDAD PORTUARIA CON CALIDAD ACREDITADA

Sistema de gestión ambiental
Sistema de gestión de seguridad en 

la cadena de suministro

Gestión de calidad de los servicios 
portuarios Trabajo con la comunidad

Certificadora 
italiana con 
amplia 
experiencia 
internacional
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
MUELLE SUR FASE 2
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SITUACIÓN ACTUAL

Distrito Callao

Distrito La Punta

Fase 1
Limite del Área de 

Concesión

• El Muelle Sur se emplaza dentro del puerto del Callao, según
lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo Portuario,
aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2012-MTC.

• El Muelle Sur ocupa la misma área donde estaba el ala sur de
Enapu y el rompeolas que ya existía antes de la concesión a DP
World Callao.

• Actualmente cuenta con un muelle para el atraque de buques
con una extensión de 650 metros de largo y 35.8 metros de
ancho, sobre los cuales hay 2 amarraderos.

Foto correspondiente al año 2008 (ala sur de ENAPU)

Puerto 
Callao
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SITUACIÓN PROYECTADA: MUELLE SUR FASE 2

DMD – Zona C

Patio

Muelle

El muelle adicional  para el atraque de buques, representa 
aprox. 400 metros y se proyectará hacia el horizonte.

El Proyecto Muelle Sur Fase 2 comprende:

 Muelle para atraque de buques
 Patio de maniobras
 Equipamiento portuario

Durante un corto periodo en la fase de construcción se realizará los
trabajos de dragado, usándose como deposito del material dragado,
la Zona C, el cual contará con la autorización de la Marina de
Guerra del Perú.
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PROCESO DE DRAGADO: MUELLE SUR FASE 2

Deposito de Material de Dragado 
(DMD) – Zona C

• Profundidad aprox. 40 metros
• Área superficial aprox. 73.6 

Hectárea

Draga tipo THSDDisposición de material dragado tipo compuerta 
de fondo

Zona a dragar

Volumen máximo de dragado (m3) 4 millones

Tiempo máximo de dragado (semanas) 23

Tipo de dragado
Arrastre y Succión 

(THSD)

Tipo de disposición de material de 
dragado en Zona C

Compuerta de 
fondo

• El proceso de dragado se realizará principalmente DENTRO
del área de concesión.

• Este tipo de draga (THSD) NO interferirá el trafico acuático

• La disposición de material de dragado por compuerta de
fondo DISMINUYE la extensión superficial de sedimentos
finos en la Zona C, a comparación de otros métodos.

• Anteriormente, la Zona C ha sido autorizada por la Marina
de Guerra del Perú para disponer material de dragado,
efectuado por otros operadores portuarios en el Puerto del
Callao, por lo que, cuenta con las condiciones
oceanográficas y socioambientales para disponer
material de dragado.
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ASPECTOS DEL EIAsd
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¿QUE ES EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL?

Es un documento que permite identificar los posibles impactos que
la ejecución del proyecto pueda causar sobre el medio ambiente y
las comunidades a fin de establecer las medidas que permitan
manejarlos (potenciar los positivos y minimizar los negativos) y
lograr la SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PROYECTO.

Este documento es obligatorio para obtener la CERTIFICACIÓN
AMBIENTAL del proyecto y, de este modo, iniciar con la
ejecución del mismo (Ley del Sistema Nacional de Evaluación de
Impacto Ambiental – SEIA).
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ESQUEMA DEL EIAsd

IDENTIFICACIÓN  DE IMPACTOS SOCIOAMBIENTALES

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS SOCIOAMBIENTALES

DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO

LÍNEA BASE AMBIENTAL
(FÍSICO , BIOLÓGICO Y 

SOCIAL)

Nos encontramos 
en esta etapa
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MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (PPC) 
DEL EIAsd

Etapa: Durante Evaluación del EIAsd

Mecanismo: Audiencia Pública no presencial
Objetivo: Informar los principales impactos ambientales 

y sus medidas de prevención y/o mitigación

Etapa: Durante Elaboración del EIAsd

Mecanismo: Difusión Informativa
Objetivo: Informar las características del proyecto y línea base 

ambiental

Conforme al Plan de Participación Ciudadana (PPC) del EIA-sd del Proyecto, el cual cuenta con la conformidad

emitida por la Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAAM) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones

(MTC) mediante Oficio N° 1600-2020-MTC/16; se propone dos (02) mecanismos de participación

ciudadana.

Nos encontramos en esta 
etapa

Aprox. 
dic 20 – ene 21
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GESTIÓN AMBIENTAL PARA ELABORACIÓN DEL EIAsd

• Aprobación del Plan de Trabajo de elaboración del EIAsd (Oficio N° 1478-2019-MTC/16)

• Modificación del Plan de Participación Ciudadana (PPC) y Plan de Trabajo del componente 
social, en contexto COVID-19 (Oficio N° 1600-2020-MTC/16)

MTC

• Autorización de estudios de patrimonio forestal y fauna silvestre (RDG N° 362-2020-
MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS y RDG N° 118-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS)SERFOR

• Autorización de investigación hidrobiológica (RD N° 567-2019-PRODUCE/DGPCHDI y RD 
N° 254-2020-PRODUCE/DGPCHDI)PRODUCE

Para la elaboración de la línea base ambiental se gestionaron y obtuvieron las autorizaciones correspondientes para

llevar a cabo los trabajos de campo, los cuales se ejecutaron en dos temporadas (invierno 2019 y verano 2020).

MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones
SERFOR: Servicio Nacional Forestal y Fauna Silvestre
PRODUCE: Ministerio de la Producción
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LINEA BASE AMBIENTAL –
MEDIO FISICO
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CALIDAD DE AIRE

Invierno

Septiembre 
2019

Verano

Abril 2020

Tres (03) 
estaciones

A-01

A-02

A-03 

Resultados comparados 
con los Estándares de 
Calidad Ambiental para 

Aire - ECA-Aire*

Invierno:
Todos los parámetros cumplen el ECA-Aire en todas las estaciones.

Verano :
Todos los parámetros cumplen el ECA-Aire en todas las estaciones.

• Material Particulado PM10

• Material particulado PM2.5

• Monóxido de carbono

• Dióxido de Nitrógeno

• Dióxido de azufre

• Sulfuro de hidrógeno

Parámetros evaluados

* DS N° 003-2017 -MINAM
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NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL Y VIBRACIONES

Invierno

Septiembre 2019

Verano

Abril 2020

Cinco (05) 
estaciones

R-1

R-2

R-3

R-4

R-5 

Resultados 
comparados con los 

Estándares de Calidad 
Ambiental para Ruido 

- ECA Ruido*

Invierno y verano:
Todos los parámetros cumplen el ECA Ruido en todas las estaciones.

*DS N° 085-2003 -PCM

Verano

Abril 2020

Dos (02) 
estaciones

R-2

R-3 

Norma de 
Comparación –

ISO 2631-1

Ruido Ambiental:

Vibraciones:

Verano :
Los valores registrados cumplen con la norma internacional en las
dos estaciones.
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CALIDAD DE AGUA DE MAR

Invierno

Septiembre 2019

Verano

Abril 2020

Doce (12) 
estaciones

Resultados 
comparados con los 

Estándares de Calidad 
Ambiental para Agua 

– ECA Agua*  

(C1B1) 
Categoría 1 : Poblacional y 

Recreacional

(C2C3)
Categoría 2 : Extracción, cultivo y otras 

actividades marino costeras y 
continentales 

Subcategoría B1 : Contacto 
Primario

Subcategoría C3: Actividades marino 
portuarias, industriales o de saneamiento 

en aguas marino costeras.

* D.S N° 004-2017-MINAM

De acuerdo a la R.J N° 030-2016-ANA, las estaciones se ubican en dos (02) 
tipos de categoría de agua marina
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CALIDAD DE AGUA DE MAR

ESTACIÓN DE 
MONITOREO

CATEGORÍA 
ECA AGUA

W-01 C1B1

W-04 C1B1

W-05 C1B1

W-07 C1B1

W-08 C1B1

Categoría Poblacional y 
Recreacional: Contacto 

primario

Todos los parámetros
cumplen el ECA en todas
las estaciones.

ESTACIÓN DE 
MONITOREO

CATEGORÍA ECA 
AGUA

W-02 C2C3

W-03 C2C3

W-06 C2C3

W-09 C2C3

W-10 C2C3

W-11 C2C3

W-12 C2C3

Extracción, cultivo y otras 
actividades marino costeras y 

continentales:  Actividades marino 
portuarias

Todos los parámetros cumplen el ECA
en todas las estaciones. A excepción de
la estación W-02 (Fondo) que
excedió en zinc.
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CALIDAD DE SEDIMENTO MARINO

Invierno

Septiembre 2019

Verano

Abril 2020

Catorce (14) 
estaciones

Resultados 
comparados con 

estándares 
internacionales*

*Canadian Environmental Quality
Guidelines, 2003
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CALIDAD DE SEDIMENTO MARINO

• La concentración de Hidrocarburos Aromáticos Policiclicos registrado en los sedimentos de fondo para
ambas temporadas se encuentran por debajo del limite de detección por el laboratorio (valores insignificantes)

Por lo tanto, esto quiere decir, que los efectos adversos a la biota acuática por este grupo de
sustancias son de muy baja probabilidad.

• Los sedimentos en las estaciones ubicadas i) fuera y dentro de la rada del puerto Callao, y ii) DMD-
Zona C registran para ambas temporadas (invierno y verano), concentraciones de Cadmio (Cd), Cobre (Cu),
Plata (Ag), Plomo (Pb) y Zinc (Zn), cuyo efecto adverso a la biota acuática son de mediana a alta
probabilidad.

• Los sedimentos en las estaciones ubicadas i) fuera y dentro de la rada, y ii) DMD-Zona C registraron para
la temporada de invierno concentraciones de Arsénico (As) cuyo efecto adverso a la biota acuática es
incierto; por el contrario, lo registrado en la temporada de verano indica que estos efectos son de muy
baja probabilidad.

• Los sedimentos en las estaciones ubicadas i) fuera y dentro de la rada, y ii) DMD-Zona C registran para
ambas temporadas (invierno y verano), concentraciones de Mercurio (Hg) y Niquel (Ni), cuyo efecto
adverso a la biota acuática es de muy baja probabilidad.
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OCEANOGRAFIA – CORRIENTE MARINA

ADCP1

ADCP2

• Se realizaron mediciones de corrientes con correntómetro en dos puntos (ADCP1 y ADCP2), registrándose para ambos
puntos, velocidades promedios en superficie y fondo entre 0.01 m/s y 0.1 m/s.

Elaborado por ECSA Ingenieros
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OCEANOGRAFIA – CORRIENTE MARINA

• Para conocer el comportamiento de la velocidad y dirección de la corriente marina, se realizó una modelación
hidrodinámica tridimensional (Mike3 FM HD)

Corriente superficial

Elaborado por ECSA Ingenieros
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Resultado de Modelo Hidrodinámico Mike3 FM HD en Corriente Superficial

Elaborado por ECSA Ingenieros

• Dentro y fuera de la entrada (bocana) al área acuática del puerto del Callao (Rada), la dirección de la corriente superficial
predominante es hacia el Noreste. 

• Fuera de la rada en la bocana, la velocidad oscila entre 0.075 m/s y 0.15 m/s, mientras que dentro de la rada, la velocidad es 
inferior a 0.075 m/s.
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Elaborado por ECSA Ingenieros

Resultado de Modelo Hidrodinámico Mike3 FM HD en Corriente Superficial

• Al exterior de la infraestructura actual del Muelle Sur y del rompeolas sur, la corriente superficial presenta una dirección
predominante hacia el Noreste, y sus velocidades oscilan entre 0.03 m/s y 0.11 m/s.
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OLEAJE EN LA ZONA  DIRECCIÓN SW (SUR OESTE)

OCEANOGRAFIA - OLAS

• Para conocer el comportamiento de las olas, se realizó una modelación de oleaje con Mike21 SW FM

Elaborado por ECSA Ingenieros
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OLEAJE EN LA ZONA DIRECCIÓN SSW (SUR - SUR OESTE)

OCEANOGRAFIA - OLAS

Elaborado por ECSA Ingenieros
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LINEA BASE AMBIENTAL –
MEDIO BIOLOGICO
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FLORA SILVESTRE

Se registró un total de 18
especies, principalmente
hierbas, además de árboles y
arbustos

No se registraron
especies

Heliotropo salado (Heliotropium
curassavicum) Laurel rosa (Nerium oleander)

Jazmin cielo (Plumbago auriculata)

Se evaluaron 4 estaciones para conocer los tipos de planta que hay alrededor del proyecto: 2 en zona costera (FI) y 2 en zona terrestre (FIT)

* Evaluación focalizada en parques urbanos

Rocio (Aptenia cordifolia)

Zona costera

Zona 
terrestre*
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AVES

Se evaluaron 12 estaciones para conocer las aves que hay

alrededor del proyecto:

• 5 en zona terrestre (OrT)

• 3 en zona costera (OrC)

• 4 en zona marina (OrM)

La evaluación se realizó en 2 temporadas (verano e invierno).

Evaluación marina

Evaluación costera

Evaluación terrestre
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AVES

Invierno: 23 especies 

(1,452 individuos de aves)

Verano: 21 especies 

( 1,345 individuos de aves)

De todas las especies identificadas, 14 están en estado de 
conservación según:

• Legislación nacional (6 especies)
• Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y el 

Ministerio de Agricultura (4)
• Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (1)
• Convención de especies migratorias (5)

Estas especies son protegidas de amenazas naturales (depredadores) 
y antrópicas para asegurar su existencia en el futuro.

Vuelvepiedras rojizo

Cormorán Guanay

Gaviotín Sudamericano

Gaviotín Zarcillo

Gaviota peruana Ostrero Americano

Aves identificadas en 
el área de estudio

El proyecto Muelle Sur Fase 2 deberá considerar medidas ambientales 
para prevenir cualquier tipo de afectación a estas especies
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MAMIFEROS 
Se evaluaron 9 estaciones para conocer los

mamíferos que hay alrededor del proyecto:

• 3 en zona terrestre (Ma-T)

• 2 en zona costero (Ma-C)

• 4 en zona marina (Ma-M)

La evaluación se realizó en 2 temporadas (verano e

invierno).

No se registraron 
especies

Evaluación terrestre

Mamíferos en zona 
terrestre
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MAMIFEROS 

Solo se registró 01 especie 
Otaria flavescens

«lobo marino chusco»

Grupo de hembras y juveniles - Otaria flavescens «Lobo marino 
chusco»

Juveniles - Otaria flavescens
«Lobo marino chusco»

Sólo se registró evidencias 
de roedores (cadáver, 
huellas)

El “lobo marino chusco” es una especie en:

• Estado de conservación: Vulnerable según la legislación nacional

• Especie migratoria: Apéndice II de la Convención de especies 
migratorias S

Evaluación costera

Evaluación marina

Evaluación costera

Mamíferos en 
zona costera

Mamíferos en 
zona marina

Invierno: 3 individuos

Verano: 4 individuos

El proyecto Muelle Sur Fase 2, deberá considerar medidas 
ambientales para prevenir cualquier tipo de afectación para esta 

especie
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FITOPLANCTON Y ZOOPLANCTON

Riqueza (Fitoplancton) 38 especies registradas, el 74% son diatomeas

Abundancia (Fitoplancton)

7497 
células/L

8650 
células/L

7344 
células/L

Se evaluaron 14 estaciones en dos temporadas 
(verano e invierno) 
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Riqueza (Zooplancton)

Abundancia (Zooplancton)

146.144 
org/m3

83.423 
org/m3

67.550 
org/m3

FITOPLANCTON Y ZOOPLANCTON

24 especies registradas, predomina los Artrópodos

• La comunidad fitoplanctónica (productores primarios)
dentro y fuera del puerto así como en el DMD-Zona C, se
caracteriza por una predominancia de especies tipo
diatomeas, el cual esta asociado a aguas de corriente
fría (ACF).

• Asimismo, este tipo de especie es el que mayor
abundancia representa en las 3 zonas (dentro y fuera del
puerto, y DMD-Zona C), ya que son especies con
capacidad estratégica en adaptación. Se caracterizan por
ser colonialistas, invasivas, de rápido crecimiento, entre
otros.

• La comunidad zooplanctónica dentro y fuera del
puerto así como en el DMD-Zona C, se caracteriza por
una predominancia del grupo artrópodos,

• Asimismo, este grupo es el que mayor abundancia
representa.
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MACROINVERTEBRADOS BENTONICOS

Se evaluaron 14 estaciones en dos temporada (verano e invierno)
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MACROINVERTEBRADOS BENTONICOS

Riqueza

Abundancia

41 especies registradas, el 56% son poliquetos

420 org/m2

7 729 org/m2

256 org/m2

• La comunidad bentónica, se caracteriza por una
predominancia de especies tipo poliquetos, registrándose una
mayor riqueza de especies en la zona fuera del puerto.

• El fondo marino en la zona fuera del puerto es el que mayor
numero de individuos (abundancia) de macroinvertebrados
bentónicos presenta. Por el contrario, la zona del puerto y el
DMD-Zona C, en donde se proyecta la ejecución de las obras
del proyecto, presenta valores muy bajos.
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PECES

3 especies colectadas en la zona de estudioSe evaluaron 5 estaciones en dos temporadas (verano e invierno)

Lorna (Sciaena deliciosa)

Pejerrey (Odontesthes regia)

Anchoveta (Engraulis ringens)
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INFORMACION PESQUERA - CALLAO

Composición de los desembarques, Callao (2009-2018)

Las principales especies desembarcados en el Callao son: Jurel,
lorna, caballa, bonito, lisa, pejerrey.

Tendencia de las principales especies desembarcadas 
en Callao (2009-2018)

Fuente: PRODUCE-OGEIEE-Oficina de Estadísticas 
Elaborado por ECSA Ingenieros

Fuente: PRODUCE-OGEIEE-Oficina de Estadísticas
Elaborado por ECSA Ingenieros 
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LINEA BASE AMBIENTAL –
MEDIO SOCIAL
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AREA DE ESTUDIO SOCIAL (AES)

Se han ejecutado las siguientes herramientas para
recopilar información primaria social dentro del Área de
Estudio Social Directa e Indirecta:

21 Entrevistas presencial y por teléfono a
principales grupos de interés: instituciones publicas,
autoridades locales, organizaciones sociales y
económicas.

106 encuestas telefónicas a vecinos de la
localidad de Chucuito

2 Grupo focal (1 presencial y 1 virtual) con
organizaciones sociales vecinales

2 Talleres de Evaluación Participativo (1
presencial y 1 virtual) con organizaciones
económicas: asociaciones de pescadores artesanales
y operadores turísticos.

2 Trabajos de Observación (etnografía) del área
de estudio social.
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EDUCACIÓN Y SALUD 

H

Centro 

de Salud 

La Punta

• En el área de estudio social existen 6 Instituciones
Educativas (IIEE). La más próxima a la instalación
portuaria de DP World Callao, dentro del área de
influencia directa, es el colegio Dos de Mayo en
Chucuito.

• En el área de estudio social se encuentra el
establecimiento de salud La Punta, ubicado a una
distancia aproximada de 1.7 km del la instalación
portuaria de Muelle Sur.

Las enfermedades reportadas con mayor frecuencia en
dicho establecimiento son las relacionadas a
enfermedades respiratorias y enfermedades de la
cavidad bucal
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Zona de Playa: 
Desembarcan las Chalanas 
de las Organizaciones de 
Pesca del AES

- Malecón de La Punta

- Caleta de Cantolao

- Caleta de Chucuito

- Isla de Gilligan

Infraestructura 
pesquera 

Cortina

Trasmallo

Artes de pesca

Lenguado (de octubre a 
diciembre)

Pintadilla (de enero a 
marzo)

Cangrejo, lorna, lisa (todo 
el año)

Temporadas

ACTIVIDAD PESQUERA

Trabajo de campo (2019)
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Zona de pesca TEP 2019 

Recorrido de hora 
y media a remo 

Pescados del área: 
• Pintadilla
• Lorna
• Cangrejo
• Lisa
• Cachema 
• Pejerrey
• Lenguado
• Chita

Desove de 
pejerrey

Zona de concesiones de 
conchas 

Zona de 
concesiones 
de conchas 

Zona de corvina 
(mar movido)

6 a 8 horas dura 
toda la faena de 

pesca diaria

Información levantada en campo (Taller Evaluación Participativo) (2019)

Del trabajo de campo con organizaciones de pescadores artesanales, se identificó que las zonas de concesiones de conchas y de
desove de ciertas especies de recursos hidrobiológicos, SE ENCUENTRAN ALEJADOS DEL PUERTO DEL CALLAO
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Ruta 1

Salida: Canottieri.

Recorrido: Bordea la zona costera hasta la 
punta, camotal.

Llegada: Canotieri

Ruta 2

Salida: Plaza Grau o Canottieri

Recorrido: Paseo corto por la costas de la punta

Llegada Plaza Grau o Canottieri

Ruta 3

Salida: Mirador

Recorrido: Bordea la punta, camotal, zona 
costera norte.

Llegada: Canottieri

Ruta 4

Salida: Mirador

Recorrido: Bordea la punta, camotal, zona 
costera norte

Llegada: Marina Yacht Club

Ruta 5

Salida: Mirador

Recorrido: Bordea la zona sur de la punta, 
hasta la Isla de Gilligan.

Llegada: Mirador

Ruta 6-1

Salida: Plaza Grau 

Recorrido: Bordea la costa hasta el frontis de la Isla 
San Lorenzo, frontón, hacia las islas Cavinzas e Islas 

Palomino, regresand por el norte de la Isla San 
Lorenzo.

Llegada : Plaza Grau

Ruta 6-2

Salida: Marina Yacht Club 

Recorrido: Bordea la zona costera, ingresa entre las 
islas San Lorenzo y Frontón, Islas Cavinzas, Islas 

Palomino.

Llegada: Marina Yacht Club.

ACTIVIDADES TURISTICAS – PASEOS TURISTICOS

Del trabajo de campo con las organizaciones turísticas (agosto 2020), se identificaron 6 rutas marítimas usados como paseo turístico. Todas 
ellas se desarrollan al sur del Muelle Sur.
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GRACIAS

Más abajo pueden dejar sus preguntas y comentarios, que serán atendidos entre el domingo 1 
y martes 3 de noviembre 2020.
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Reporte de visitas 
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1

Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: lunes, 19 de octubre de 2020 22:44
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: Manuel rofino melendez carrera 
DNI: 8093161 
Teléfono: 997731408 
Entidad a la que representa: Apoyo los delegados 
Correo: m.melendez_a.classic@hotmail.com 
Mensaje: Ami opinion me parece que deberia de cordinar con los alcalde de la punta ,callao y lo delegados de 
ambos distrito,para asi crear mas trabajo ya antes indicado asimismo tener un final positivo para los puerto. 
 
--- 
 
Date: 20 de octubre de 2020 
Time: 03:43 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (Linux; Android 8.0.0; SAMSUNG SM-J810M) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
SamsungBrowser/12.1 Chrome/79.0.3945.136 Mobile Safari/537.36 
Remote IP: 200.106.36.153 
Powered by: Elementor 
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Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: martes, 20 de octubre de 2020 15:57
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: Ana Teresa Zimmermann 
DNI: 7510203 
Teléfono: 997502019 
Entidad a la que representa: ninguna 
Correo: annelizim@gmail.com 
Mensaje: Podría indicar los nombres de las localidades y poblaciones de las áreas de influencia directa e indirecta? 
¿El Desembarcadero Artesanal del Callao forma parte del área de influencia directa? 
Podrían indicar los nombres de los Grupos de Interés identificados en cada una de las áreas de influencia? 
La ampliación de las instalaciones implicará cambios en las rutas de los pescadores artesanales? 
El incremento del tráfico marítimo tendrá impactos en las actividades turísticas y de pesca artesanal 
 
--- 
 
Date: 20 de octubre de 2020 
Time: 20:56 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
Chrome/86.0.4240.75 Safari/537.36 
Remote IP: 179.6.198.61 
Powered by: Elementor 
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Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: jueves, 22 de octubre de 2020 16:17
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: Miguel Ubilluz 
DNI: 25839395 
Teléfono: 920139775 
Entidad a la que representa: Residente de La Punta 
Correo: mubilluzr@yahoo.com 
Mensaje: Muy buenas tardes, tengo varias preguntas sobre la posible afectación de las obras de la Fase 2 del muelle 
de contenedores de DPW. 
 
1. ¿Qué garantías de estudios técnicos, con ejemplos de lo ocurrido en otros puertos, dará DPW antes de iniciar la 
obra? 
2. ¿Cómo pueden pensar que una construcción sobre 3 millones de m3 de relleno y 20,000 m3 dee concreto no 
afectará las costas y playas aledañas? 
3. ¿Cómo influirá en las costas y playas aledañas el dragado para esa cantidad de relleno y de concreto? 
4. ¿Cuál es el calado de los buques Neo Panamax y cómo afectará las costas y playas el dragado del canal para el 
ingreso de esos buques? 
5. ¿ Cómo afectará las corrientes y mareas el dragado y la ampliación del nuevo muelle de contenedores? 
 
Agradeceré respuestas técnicas a las preguntas por favor, con sustento. La disminución de playas de Chucuito e 
inicios de La Punta en el Club Regatas Unión principalmente es evidente.  
 
Muchas gracias. 
 
--- 
 
Date: 22 de octubre de 2020 
Time: 21:17 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (Linux; Android 10; SM-A315G Build/QP1A.190711.020; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, 
like Gecko) Version/4.0 Chrome/86.0.4240.99 Mobile Safari/537.36 [FB_IAB/FB4A;FBAV/292.0.0.61.123;] 
Remote IP: 132.251.2.118 
Powered by: Elementor 
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Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: viernes, 23 de octubre de 2020 13:30
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: Donato Jara Zavaleta 
DNI: 25538626 
Teléfono: 986184909 
Entidad a la que representa: Asociación todos ir Chucuto 
Correo: donatojz@hotmail.com 
Mensaje: No estoy de acuerdo con la segunda etapa del muelle sur, primero arreglen el daño a las playas de 
Chucuito y Cantolao y luego un buen estudio que no cause un daño ambiental 
 
--- 
 
Date: 23 de octubre de 2020 
Time: 18:30 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (Linux; Android 9; moto g(8) play Build/PMDS29.70-81-7; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, 
like Gecko) Version/4.0 Chrome/86.0.4240.99 Mobile Safari/537.36 [FB_IAB/Orca-Android;FBAV/286.0.0.21.122;] 
Remote IP: 190.237.13.229 
Powered by: Elementor 
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Carlos Romero

De: Jhans Truyenque <jtruyenquer@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 26 de octubre de 2020 16:30
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: PREGUNTA E I A

BUENAS TARDES 
COMO HA CONSIDERADO EL IMPACTO EN EL CONGESTIONAMIENTO VEHICULAR, CONTAMINACION SONORA, 
CONTAMINACION AMBIENTAL, ACCIDENTES DE TRANSITO, ENTRE OTROS, QUE GENERARAN LOS VEHICULOS DE 
CARGA PESADA EN EL CALLAO, TENIENDO EN CONSIDERACION QUE AL AMPLIAR LA CAPACIDAD DEL MUELLE, 
GENERARA LA NECESIDAD DE UNA MAYOR AFLUENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA. 
GRACIAS. 
 
Enviado desde Correo para Windows 10 
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Carlos Romero

De: Victor Justiniano Torres Tuesta <vtorres@regioncallao.gob.pe>
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 16:18
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
CC: vjtorrest; marielenapau7@gmail.com
Asunto: Consulta al EIA SD
Datos adjuntos: CONSULTA- proyecto DP WORLD 1.1.docx

Estimados Sres. 
 
Buenas tardes, en referencia a la carta GP.DPWC.033.2020 le hacemos llegar una consulta, en 
el  archivo adjunto. 
 
Muchas gracias por su atención. 
 
Atentamente 
 
Ing. Víctor Torres Tuesta 
Profesional de la GRRNGMA 
GORE CALLAO   
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CONSULTA.- 

 

1. ¿La actividad de traslado y disposición final de material extraído a la zona de depósito de 

material de dragado- Zona C podría generar algún impacto ambiental a los proyectos de 

cultivo marino que se listan a continuación con sus coordenadas de concesión marina donde 

se desarrollan los referidos proyectos? De ser el caso ¿Qué medidas se tomarán para evitar 

una posible afectación ambiental?   

 

1. PROYECTO.- "Cultivo de Conchas de Abanico  “argopecten purpuratus” en el sistema 

suspendido a menor escala" ubicado frente al distrito de La Punta, en las cercanías de la zona de 

Islotes Redondo y Punta Puñal frente a la Isla el Frontón- Callao  en un área de 34.011 ha. 

El área de la concesión marina: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. PROYECTO .- " Cultivo de algas marinas “Chondracanthus Chamissoi” a menor escala" 

ubicado frente al distrito de La Punta, en las cercanías de la zona de Islotes Redondo y Punta 

Puñal frente a la Isla el Frontón- Callao  en un área de 31.386 ha. 

El área de la concesión marina:   
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3. PROYECTO. - "Cultivo de concha de abanico “argopecten purpuratus" en el sistema 

suspendido a menor escala, frente al distrito de la punta - provincia constitucional del Callao” 

ubicado frente al lado sur-oeste del distrito de La Punta en el Callao, en las cercanías de la zona 

de islotes redondo y punta puñal, frente a la isla del Frontón - San Lorenzo / callao / callao / lima, 

en un área de 28.037 ha. 

El área de la concesión marina, la siguiente;      
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Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 22:20
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: JULIO CESAR LOPEZ RAMOS 
DNI: 41210864 
Teléfono: 989949803 
Entidad a la que representa: Asociación 
Correo: asociacion@armaper.com 
Mensaje: Referente al balneario de chucuito el cual hay un impacto enorme en la playa , como se subsanaria ese 
tema más aun si va a empeorar con esta ampliación. 
Por otro lado, creemos que con las lanchas fleteras y su fondeadero podrá causar impedimento de fondear por los 
trabajos que realizarán sin coordinar con dichas asociaciones y asociados sobre el tema. 
Nos apena mucho como ciudadanos el gran daño causado al balneario de chucuito, la amplia orilla que se tenía ya 
no existe debido al trabajo realizado años atrás en su muelle. Además del daño no han realizado nada por acomodar 
lo solucionar dicho problema. Creemos que mínimo deberían brindar trabajo a las personas del Callao, luego hacer 
malecón para dicha comunicadas, señalización marítima para la rada o ingreso que tienen a su muelle. Buscar el 
fondeadero de la chas fleteras y de turismo. 
Tienen que considerar a las lanchas de pesca artesanal las cuales ingresamos y salimos por el lado de donde 
realizarán trabajos llevando una necesidad de primera fila en la logistica y que especificaciones técnicas hay para 
dicho ingreso y salida tanto para lanchas de pesca como fleteras y turismo. 
 
--- 
 
Date: 29 de octubre de 2020 
Time: 03:19 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (Linux; Android 8.0.0; moto e5) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
Chrome/86.0.4240.110 Mobile Safari/537.36 
Remote IP: 181.66.102.76 
Powered by: Elementor 
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Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 22:33
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: Cristóbal Ramos Carrrasco 
DNI: 27661626 
Teléfono: 932158337 
Entidad a la que representa: MASEPER 
Correo: servicios@maseper.com 
Mensaje: DPWORLD y sus daños colaterales en chucuito con el dragado realizado en su momento, faltan más de 45 
metros de pierdas y/ o de orilla. El dragado ha ocasionado mucho daño con la playa de chucuito y no son capaces de 
reconocer el daño. No estamos de acuerdo ya que primero deberían ver el daño causado en principio. Luego a las 
lanchas de pesca en chucuito ya las van a botar en cualquier momento de la orilla nos quedamos sin orilla y ustedes 
se olvidan de ello.  
Han cerrado las avenidas principales como constitución dónde con tanto poder ustedes han solicitado al gobierno el 
cierre de dicha avenida para el ingreso de autos a la punta y chucuito h para salir una congestión variable la cual aún 
no hacen nada y con el cierra para ingreso no han buscado una vía de contingencia cuando es tremenda vuelta por 
dos de mayo.  
El día que haya un tsunami esos contenedores que guardan en sus patios o que utilizan como almacén van a flotar y 
destruir a todas las casa aledañas y todo a quien encuentre en su camino. Es por ello que solicito mencionen dónde 
van a almacenar dichos contenedores que tienen con el fin de salvaguardar a la ciudadanía CHALACA. 
Existen asociaciones que no están de acuerdo con la ampliación. 
 
--- 
 
Date: 29 de octubre de 2020 
Time: 03:32 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (Linux; Android 8.0.0; moto e5) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
Chrome/86.0.4240.110 Mobile Safari/537.36 
Remote IP: 181.66.102.76 
Powered by: Elementor 
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Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 23:36
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: Fernando Guerra 
DNI: 25678379 
Teléfono: 997548840 
Entidad a la que representa: Junta Vecinal Zona 1 Distrito de La Punta 
Correo: fguerra@belpac.net 
Mensaje: Objetamos que el EIA haya sido clasificado como categoría 2 y que se le haya asignado un Estudio de 
Impacto Ambiental Semi Detallado , cuando por la magnitud del proyecto y sus impactos potenciales al tener que 
dragar 4 millones de m3 en la zona del ampliación y el traslado y descarga de esta enorme cantidad de material en el 
mar colindante al puerto, además del enorme impacto vial por los doscientos mil camiones que aproximadamente 
se necesitarán para el relleno de material en la zona de ampliación, sumado a los impactos potenciales sobre el 
borde costero y las playas, además de los impactos negativos para la pesca artesanal. Por todo esto debió 
clasificarse en categoría 3 y asignarse un Estudio de Impacto Ambiental Detallado. Por esta irregularidad pedimos la 
NULIDFAD de la Resolución que otorgó la clasificación de este Estudio de Impactp Ambiental como Semi Detallado. 
 
--- 
 
Date: 29 de octubre de 2020 
Time: 04:35 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
Chrome/86.0.4240.111 Safari/537.36 
Remote IP: 181.67.184.247 
Powered by: Elementor 

03253



1

Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 23:45
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: Carmen Lidia Espinoza Yataco 
DNI: 80258310 
Teléfono: 924724344 
Entidad a la que representa: Ninguna 
Correo: carmenkalessi@gmail.com 
Mensaje: Soy chucuitana y a raiz de las construcciones del muelle uno nos estamos quedando sin playa tenemos l 
revisar bien dobre el impacto ambiente 
 
--- 
 
Date: 29 de octubre de 2020 
Time: 04:45 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (Linux; Android 9; SAMSUNG SM-J415G) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
SamsungBrowser/12.1 Chrome/79.0.3945.136 Mobile Safari/537.36 
Remote IP: 190.239.75.153 
Powered by: Elementor 
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Carlos Romero

De: DP World <email@difusioneiasdmuellesurcallao.com>
Enviado el: jueves, 29 de octubre de 2020 08:47
Para: info@difusioneiasdmuellesurcallao.com
Asunto: New message from "DP World"

Nombre: Gian Carlo 
DNI: 40035775 
Teléfono: 979766182 
Entidad a la que representa: Chucuito 
Correo: penaloza-78@hotamil.com 
Mensaje: Protestó enfurecida mente ya que soy chucuitano así como mis hijos y sobrinos y gracias a este muelle que 
se puso y pretenden ampliar nuestra playa balneario de casi todo el callao se a echado a perder su oleaje, su 
extensión natural, se a perdido y nos sentimos maltratados y abusados y ESTABLEZCO MI ROTUNDO RECHAZO POR 
TODA MODIFICACIÓN A ESE MUELLE DE LA EMPRESA EXTRANJERA DPWORLD 
 
--- 
 
Date: 29 de octubre de 2020 
Time: 13:46 
Page URL: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/formulario/ 
User Agent: Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone OS 12_4_8 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) 
Version/12.1.2 Mobile/15E148 Safari/604.1 
Remote IP: 190.237.71.207 
Powered by: Elementor 
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CONSOLIDADO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 
 

DIFUSIÓN INFORMATIVA 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIA-sd) DEL PROYECTO 

“TERMINAL DE CONTENEDORES DEL TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, ZONA SUR 
– FASE 2” 

 
 

Contenido 
 

Pregunta N° 01: ................................................................................................. 2 

Pregunta N° 02: ................................................................................................. 2 

Pregunta N° 03: ................................................................................................. 2 

Pregunta N° 04: ................................................................................................. 3 

Pregunta N° 05: ................................................................................................. 4 

Pregunta N° 06: ................................................................................................. 4 

Pregunta N° 07: ................................................................................................. 6 

Pregunta N° 08: ................................................................................................. 6 

Pregunta N° 09: ................................................................................................. 7 

Pregunta N° 10: ................................................................................................. 8 

Pregunta N° 11: ................................................................................................. 9 

Pregunta N° 12: ................................................................................................. 9 

Pregunta N° 13: ................................................................................................. 9 

Pregunta N° 14: ................................................................................................ 10 

Pregunta N° 15: ................................................................................................ 13 

Pregunta N° 16: ................................................................................................ 13 

Pregunta N° 17: ................................................................................................ 14 

Pregunta N° 18: ................................................................................................ 15 

Pregunta N° 19: ................................................................................................ 15 
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Pregunta N° 01: 
 
Fecha: 19 octubre 2020 
Hora: 22h44 
Nombres y Apellidos: Manuel Rofino Meléndez Carrera 
DNI: 8093161 
Institución/Organización: Apoyo a los delegados 
 
Pregunta: A mi opinión me parece que debería de coordinar con los alcaldes de La 
Punta, Callao y lo delegados de ambos distritos, para así crear más trabajo ya antes 
indicado, asimismo tener un final positivo para el puerto. 
 
Respuesta: La ampliación del Terminal de Contenedores Muelle Sur va a generar 
oportunidades de trabajo, tanto durante la construcción como en la operación. Los 
vecinos del área de influencia podrán postular en cualquier momento a los puestos de 
trabajo que sean requeridos actualmente o en el futuro. 
 
 
Pregunta N° 02: 
 
Fecha: 20 octubre 2020 
Hora: 15h57 
Nombres y Apellidos: Ana Teresa Zimmermann 
DNI: 7510203 
Institución/Organización: --- 
 
Pregunta: ¿Podría indicar los nombres de las localidades y poblaciones de las áreas de 
influencia directa e indirecta? 
 
Respuesta: El Área de Estudio Social Directa (AESD) comprende una parte de la 
localidad de Chucuito y el Barrio San Pedro, dos zonas en las cuales se han aplicado 
diferentes tipos de herramientas de levantamiento de información social, para su 
identificación en la Línea Base Social del EIAsd del proyecto Muelle Sur - Fase 2. 
 
Por otro lado, el Área de Estudio Social Indirecta (AESI) comprende, por el sur, al distrito 
de La Punta y, por el norte, a la zona conocida como Callao Cercado (Callao 
Monumental), que comprende los barrios situados en la calle Constitución, Jirón Libertad, 
Jirón Salaverry, Jirón Necochea, Jirón San Martín, Sucre, Paita, Miller, La Mar y Castilla. 
 
 
Pregunta N° 03: 
 
Fecha: 20 octubre 2020 
Hora: 15h57 
Nombres y Apellidos: Ana Teresa Zimmermann 
DNI: 7510203 
Institución/Organización: --- 
 
Pregunta: ¿El Desembarcadero Artesanal del Callao forma parte del área de influencia 
directa? 

FIN
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FIN
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Respuesta: El Desembarcadero Pesquero Artesanal (DPA) del Callao no forma parte 
del Área de Estudio Social Directa, sino del Área de Estudio Social Indirecta, por lo que 
en la Línea Base Ambiental del EIAsd del proyecto Muelle Sur - Fase 2 se caracteriza 
dicho DPA. En la presentación de la Línea Base Ambiental de la página web “Difusión 
Informativa”, se presentó la data histórica de desembarque pesquero en el DPA. 

 
Figura 1: Información pesquera en el Callao (desembarque pesquero en el DPA Callao) 

 
 
 
Pregunta N° 04: 
 
Fecha: 20 octubre 2020 
Hora: 15h57 
Nombres y Apellidos: Ana Teresa Zimmermann 
DNI: 7510203 
Institución/Organización: --- 
 
Pregunta: ¿Podrían indicar los nombres de los Grupos de Interés identificados en cada 
una de las áreas de influencia? 
 
Respuesta: En el siguiente cuadro se presentan los principales grupos de interés 
identificados. 
 

Área de Estudio Grupo de Interés Identificado 

Área de Estudio Social 
Directa 

- Asociación de Pescadores Chucuito 
- Asociación de Pescadores Artesanales y Turísticos Náuticos de las 

Caletas de la Punta. 
- Asociación de Armadores de Embarcaciones Turísticas Callao - 

ASARECTUC 
- Asociación de Armadores Marítimos Peruanos – ARMAPER 
- Juntas Vecinales de Chucuito 

Área de Estudio Social 
Indirecta 

- Asociación de Pescadores Caleta de La Punta 
- Asociación de Pescadores Cantolao 

FIN
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Área de Estudio Grupo de Interés Identificado 

- Asociación de Chalaneros y Pescadores de la Isla de Gilligan. 
- Asociación Monumental Callao Fugaz 
- Asociación de Mujeres Desocupadas 
- Vecinos de las Calles: 

o Constitución 
o Jirón Libertad 
o Jirón Salaverry 
o Calle Necochea 

- Municipalidad Provincial del Callao 
- Municipalidad Distrital La Punta 
- Gobierno Regional del Callao 
- Autoridad Portuaria Nacional 
- Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
- Instituto del Mar del Perú 
- Dirección de Hidrografía y Navegación 

- Club Regatas Unión 
- Club Regatas Lima 
- Club Universitario de Regatas 
- Yatch Club Peruano 

 
 
Pregunta N° 05: 
 
Fecha: 20 octubre 2020 
Hora: 15h57 
Nombres y Apellidos: Ana Teresa Zimmermann 
DNI: 7510203 
Institución/Organización: --- 
 
Pregunta: ¿La ampliación de las instalaciones implicará cambios en las rutas de los 
pescadores artesanales? 
 
Respuesta: El proyecto Muelle Sur - Fase 2 se desarrollará dentro del área de concesión 
del actual terminal portuario, hacia mar adentro. Por lo tanto, la ampliación del Muelle 
Sur no generará cambios en las rutas de los pescadores artesanales. Asimismo, 
conforme a lo identificado en los talleres de evaluación participativa con pescadores 
artesanales, las rutas de pesca artesanal no se verían afectados por la ejecución de las 
obras del Muelle Sur - Fase 2 ni por el tránsito de los buques comerciales durante la 
operación, ya que dichas rutas se encuentran principalmente al sur del Puerto del Callao. 
Ver figura de la siguiente respuesta. 
 
 
Pregunta N° 06: 
 
Fecha: 20 octubre 2020 
Hora: 15h57 
Nombres y Apellidos: Ana Teresa Zimmermann 
DNI: 7510203 
Institución/Organización: --- 
 
Pregunta: El incremento del tráfico marítimo tendrá impactos en las actividades 
turísticas y de pesca artesanal 
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Respuesta: Es preciso indicar que actualmente la ruta para el tráfico marítimo de los 
buques comerciales que entran y salen de la rada del Puerto del Callao para ser atendidas 
por los operadores portuarios, entre ellos DP World Callao, la establece la Autoridad 
Marítima Nacional. Esta misma ruta será utilizada por los buques comerciales para su 
despacho en el Muelle Sur - Fase 2, por lo que no generaría implicancias negativas hacia 
actividades turísticas y pesca artesanal.  
 
Asimismo, en la presentación de la Línea Base Social de la página web “Difusión 
Informativa” se presentaron las rutas turísticas acuáticas, y zonas y rutas de pesca 
artesanal identificadas en los talleres de evaluación participativa con operadores 
turísticos y organizaciones de pescadores artesanales, como parte del Estudio de 
Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del presente proyecto. En dicha presentación 
se puede apreciar que todas las rutas se localizan al sur del proyecto, hacia la Isla San 
Lorenzo. 
 

Figura 2: Principales rutas turísticas acuáticas 

 
Fuente: Taller de evaluación participativa con operadores turísticos (agosto 2020). 

 
Figura 3: Mapa parlante de Zona y rutas de pesca – embarque y desembarque 

 
Fuente: Taller de evaluación participativa con operadores turísticos (agosto 2020). 
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Pregunta N° 07: 
 
Fecha: 22 octubre 2020 
Hora: 16h17 
Nombres y Apellidos: Miguel Ubilluz 
DNI: 25839395 
Institución/Organización: Residente La Punta 
 
Pregunta: Muy buenas tardes, tengo varias preguntas sobre la posible afectación de 
las obras de la Fase 2 del muelle de contenedores de DPW. Agradeceré respuestas 
técnicas a las preguntas por favor, con sustento. La disminución de playas de Chucuito 
e inicios de La Punta en el Club Regatas Unión principalmente es evidente. 
 
¿Qué garantías de estudios técnicos, con ejemplos de lo ocurrido en otros puertos, dará 
DPW antes de iniciar la obra? 
 
Respuesta: Al igual que lo realizado para la denominada Fase 1 del Muelle Sur, para 
esta segunda fase, DP World Callao ha llevado a cabo estudios de modelamiento de olas 
y corrientes. Un Estudio Hidro-Oceanográfico como parte del EIA-sd del proyecto que 
será presentado a la Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAAM) del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (MTC) y otro Estudio Hidro-Oceanográfico presentado 
a la Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN) de la Marina de Guerra del Perú (MGP). 
 
 
Pregunta N° 08: 
 
Fecha: 22 octubre 2020 
Hora: 16h17 
Nombres y Apellidos: Miguel Ubilluz 
DNI: 25839395 
Institución/Organización: Residente La Punta 
 
Pregunta: Muy buenas tardes, tengo varias preguntas sobre la posible afectación de 
las obras de la Fase 2 del muelle de contenedores de DPW. Agradeceré respuestas 
técnicas a las preguntas por favor, con sustento. La disminución de playas de Chucuito 
e inicios de La Punta en el Club Regatas Unión principalmente es evidente. 
 
¿Cómo pueden pensar que una construcción sobre 3 millones de m3 de relleno y 20,000 
m3 de concreto no afectará las costas y playas aledañas? 
 
Respuesta: De acuerdo con el documento de la Línea Base Física del Estudio de 
Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del proyecto Muelle Sur Fase 2, se ha 
identificado que, las zonas actualmente consideradas como playas no tienen la capacidad 
para acumular o retener sedimentos debido a la baja capacidad de la corriente para 
transportar sedimento a la zona. Una playa puede ser originada por aportes de ríos y 
otros organismos que mueren aportando las estructuras silico-calcáreas de sus 
esqueletos y que son moldeados por la acción del oleaje. 
 
En tal sentido, la playa debe tener una estructura o formación geomorfológica que 
permita la retención y acumulación de este material, donde prima la sedimentación antes 
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que la erosión y en un estado de equilibrio dinámico, cuyas formas son modificadas por 
el oleaje incidente y sus sedimentos transportados por las corrientes inducidas por las 
olas, al reventar en la orilla principalmente. 
 
En la zona bajo estudio se detecta una débil corriente inducida que no permite 
transportar sedimento a la zona, además de la falta de una fuente de sedimento, y una 
morfología de costa que impide el paso de sedimento a la zona de balnearios, o por 
alguna acción antropogénica anterior al terminal Muelle Sur. 
  
Por otra parte, La Punta, en su lado sur, representa una barrera natural al transporte de 
sedimentos provenientes de la zona sur de la Bahía de Miraflores, que pueda tener una 
participación en el aporte de sedimentos. No obstante, las playas de esa zona también 
presentan una falta de material sedimentario catalogado como arena. De hecho, puede 
observarse playas de arena que son encajadas y donde son intervenidas por el hombre 
rellenándolas con este material. 
  
En este sentido no se podría esperar un empeoramiento o un cambio de la situación 
actual, ya que las playas no presentan arenas en su estructura. En el hipotético caso de 
que se tratara de un playa de arenas, tampoco existiría un efecto de la construcción 
sobre dicha playa o su geomorfología, ya que, como se ha explicado, esta depende 
fundamentalmente del oleaje y corriente inducida, que para el caso particular de las 
costas al sur del proyecto, este oleaje ya es modificado por la presencia de la Isla San 
Lorenzo para oleajes del Oeste y Suroeste o en algunas ocasiones oleajes de otras 
direcciones, ya que las zonas de uso de personas y bañistas se encuentra protegida en 
todo momento por el oleaje directo que es el que causa el movimiento en las playas. 
  
Para el caso de rellenos estos son previamente controlados por tablestacas o cajones 
que retienen el material terrígeno de relleno utilizado, y en caso de que estos caigan al 
mar se convertirían en una fuente de material terrígeno que podría eventualmente en el 
tiempo aportar a la formación de depósitos de arena fina o media, dependiendo del tipo 
de material de relleno. 
 
 
Pregunta N° 09: 
 
Fecha: 22 octubre 2020 
Hora: 16h17 
Nombres y Apellidos: Miguel Ubilluz 
DNI: 25839395 
Institución/Organización: Residente La Punta 
 
Pregunta: Muy buenas tardes, tengo varias preguntas sobre la posible afectación de 
las obras de la Fase 2 del muelle de contenedores de DPW. Agradeceré respuestas 
técnicas a las preguntas por favor, con sustento. La disminución de playas de Chucuito 
e inicios de La Punta en el Club Regatas Unión principalmente es evidente. 
 
¿Cómo influirá en las costas y playas aledañas el dragado para esa cantidad de relleno 
y de concreto? 
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Respuesta: El dragado es una actividad que se ha realizado habitualmente en el Puerto 
de Callao desde hace muchas décadas y tiene el objeto de profundizar zonas para 
permitir el ingreso de barcos en forma segura. Incluso, como parte del proceso de 
modernización del puerto, la Autoridad Portuaria Nacional realizó trabajos de dragado 
del canal de acceso, así como el ensanchamiento de la bocana de acceso.  
 
Cuando se realiza esta actividad, se podría generar un aumento de la turbiedad (sólidos 
en suspensión) del agua en la zona de dragado, pero su incidencia está relacionada más 
con la re-suspensión de material sedimentario muy fino, que no es parte de los 
sedimentos que caracterizan o clasifican las playas. Este material es resuspendido en el 
punto de extracción de la draga y llevado por la corriente marina a zonas alejadas del 
punto de extracción desde superficie a fondo y su dispersión es más influenciada por la 
hidrodinámica general, el viento superficial y el particular comportamiento de la corriente 
en la zona. Como parte del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del 
proyecto Muelle Sur - Fase 2, se ha desarrollado un modelo de simulación de la dispersión 
del sedimento superficial y de fondo por la actividad de dragado en la zona de la Fase 
2, a fin de estimar la distancia horizontal de la dispersión del sedimento por el dragado 
y las concentraciones de solidos suspendidos (mg/l) o niveles de turbiedad a lo largo de 
la misma.  
  
Por otro lado, conforme al modelamiento hidrodinámico con y sin proyecto que se ha 
elaborado para el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del proyecto 
Muelle Sur fase 2, la estructura del referido proyecto podría alterar localmente el flujo 
de corriente no más allá de unas decenas de metros, generando mayor velocidad en el 
contorno de la estructura a construir, sobre todo en los vértices o puntas. Por la lejanía 
que tienen de los balnearios, playas y clubes de esparcimiento, esto no tendrá un efecto 
sobre el actual comportamiento hidrodinámico o de oleaje, ya que este no es afectado 
en ninguno de los casos con el cambio o ampliación del muelle. Como parte del Estudio 
de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del proyecto Muelle Sur – Fase 2, se 
desarrolla un modelo hidrodinámico con y sin proyecto, a fin de simular posibles cambios 
en los patrones de corrientes en la zona alrededor del puerto Callao. 
 
 
Pregunta N° 10: 
 
Fecha: 22 octubre 2020 
Hora: 16h17 
Nombres y Apellidos: Miguel Ubilluz 
DNI: 25839395 
Institución/Organización: Residente La Punta 
 
Pregunta: Muy buenas tardes, tengo varias preguntas sobre la posible afectación de 
las obras de la Fase 2 del muelle de contenedores de DPW. Agradeceré respuestas 
técnicas a las preguntas por favor, con sustento. La disminución de playas de Chucuito 
e inicios de La Punta en el Club Regatas Unión principalmente es evidente. 
 
¿Cuál es el calado de los buques Neo Panamax y cómo afectará las costas y playas el 
dragado del canal para el ingreso de esos buques? 
 
Respuesta: Como se explicó en la repuesta anterior, el dragado es una actividad normal 
que se realiza habitualmente para aumentar la seguridad de los buques de mayor calado 
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que transitan en el Puerto. El mantenimiento de este se realiza cuando se observa una 
disminución de las profundidades en esta zona. Es una actividad que realiza la APN y 
que no altera las costas y “playas” al sur del Puerto del Callao. Dependiendo del tamaño 
de cada nave, en promedio el calado de estos barcos tomados desde la línea de flotación 
puede ser desde los 12 metros.  
 
 
Pregunta N° 11: 
 
Fecha: 22 octubre 2020 
Hora: 16h17 
Nombres y Apellidos: Miguel Ubilluz 
DNI: 25839395 
Institución/Organización: Residente La Punta 
 
Pregunta: Muy buenas tardes, tengo varias preguntas sobre la posible afectación de 
las obras de la Fase 2 del muelle de contenedores de DPW. Agradeceré respuestas 
técnicas a las preguntas por favor, con sustento. La disminución de playas de Chucuito 
e inicios de La Punta en el Club Regatas Unión principalmente es evidente. 
 
¿Cómo afectará las corrientes y mareas el dragado y la ampliación del nuevo muelle de 
contenedores? 
 
Respuesta: Los invitamos a leer las respuestas a las preguntas 8, 9 y 10. 
 
 
Pregunta N° 12: 
 
Fecha: 23 octubre 2020 
Hora: 13h30 
Nombres y Apellidos: Donato Jara Zavaleta 
DNI: 25538626 
Institución/Organización: Asociación Todos Jr. Chucuito 
 
Pregunta: No estoy de acuerdo con la segunda etapa del muelle sur, primero arreglen 
el daño a las playas de Chucuito y Cantolao y luego un buen estudio que no cause un 
daño ambiental 
 
Respuesta: Cabe precisar que la Fase 2 del Muelle Sur se proyectará mar adentro sobre 
la infraestructura actual de la terminal, dentro del área de concesión otorgada por el 
Estado peruano. Asimismo, como parte del Estudio de Impacto Ambiental (EIAsd) del 
proyecto, se ha elaborado un estudio de modelamiento de olas y corrientes con la 
finalidad de demostrar si la ejecución de las obras generará impactos en las playas 
ubicadas al sur del Puerto Callao. 
 
Pregunta N° 13: 
 
Fecha: 26 octubre 2020 
Hora: 16h30 
Nombres y Apellidos: Jhans Truyenque 
DNI: --- 
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Institución/Organización: --- 
 
Pregunta: Como ha considerado el impacto en el congestionamiento vehicular, 
contaminación sonora, contaminación ambiental, accidentes de tránsito, entre otros, que 
generarán los vehículos de carga pesada en el Callao, teniendo en consideración que, al 
ampliar la capacidad del muelle, generará la necesidad de una mayor afluencia de 
transporte de carga. 
 
Respuesta: Para el análisis y evaluación de los impactos ambientales asociados al 
proyecto Fase 2 del Muelle Sur se hace el uso de metodologías cualitativas validadas por 
el Ministerio del Ambiente, las cuales están plasmadas en el Estudio de Impacto 
Ambiental y de Impacto Vial. 
 
El Estudio de Impacto Vial prevé dos turnos para la circulación de camiones de carga y 
descarga de material por las obras de ampliación del Muelle Sur – Fase 2: desde las 5:00 
am hasta las 10:00 pm y desde las 10:00pm hasta las 5:00 am. La circulación se realizará 
por las avenidas Manco Cápac y Atalaya hasta su intersección con la av. Néstor 
Gambetta. En el horario nocturno llegarán 60 camiones por hora, mientras que en el día 
pasarán 20 camiones por hora, por lo que en ambos casos no se alterarán los niveles de 
servicio de las vías. 
 
Una vez en operación, se continuará utilizando las vías existentes, tal como viene 
ocurriendo actualmente. La atención de los camiones con carga se realiza a través de 
un Sistema de Citas, el cual manejará el flujo de vehículos de carga de importación y 
exportación de manera que no se generen cuellos de botella en las vías de acceso al 
puerto. 
 
Pregunta N° 14: 
 
Fecha: 28 octubre 2020 
Hora: 16h18 
Nombres y Apellidos: Víctor Torres Tuesta 
DNI: --- 
Institución/Organización: Gobierno Regional Callao 
 
Pregunta: ¿La actividad de traslado y disposición final de material extraído a la zona de 
depósito de material de dragado- Zona C podría generar algún impacto ambiental a los 
proyectos de cultivo marino que se listan a continuación con sus coordenadas de 
concesión marina donde se desarrollan los referidos proyectos? De ser el caso ¿Qué 
medidas se tomarán para evitar una posible afectación ambiental?   
 
PROYECTO 1. - "Cultivo de Conchas de Abanico “argopecten purpuratus” en el sistema 
suspendido a menor escala" ubicado frente al distrito de La Punta, en las cercanías de 
la zona de Islotes Redondo y Punta Puñal frente a la Isla el Frontón- Callao en un área 
de 34.011 ha. 
 
El área de la concesión marina: 
 
 

FIN
AL

FIN
AL

03266



.

  

11 
 

 
 
PROYECTO 2. - " Cultivo de algas marinas “Chondracanthus Chamissoi” a menor escala" 
ubicado frente al distrito de La Punta, en las cercanías de la zona de Islotes Redondo y 
Punta Puñal frente a la Isla el Frontón - Callao en un área de 31.386 ha. 

 
El área de la concesión marina:   
 

 
 
PROYECTO 3. - "Cultivo de concha de abanico “argopecten purpuratus" en el sistema 
suspendido a menor escala, frente al distrito de la punta - provincia constitucional del 
Callao” ubicado frente al lado suroeste del distrito de La Punta en el Callao, en las 
cercanías de la zona de islotes redondo y punta puñal, frente a la isla del Frontón - San 
Lorenzo / callao / callao / lima, en un área de 28.037 ha. 
 
El área de la concesión marina, la siguiente;  
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Respuesta: De acuerdo con las coordenadas descritas para el proyecto de cultivo 
marino 1 y 2, ambas corresponden a la misma zona. En ese sentido, en la siguiente 
figura se puede observar que las áreas de proyectos de cultivo marino se ubican fuera 
del área de influencia directa e indirecta del proyecto, encontrándose al sur del área 
acuática que será objeto de dragado para la construcción de la Fase 2 y del área para la 
disposición del material de dragado (DMD-Zona C). 
 
Como parte del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del proyecto Fase 
2 del Muelle Sur, se ha desarrollado un modelo de simulación de la dispersión del 
sedimento superficial y de fondo por la actividad de dragado en la zona de la Fase 2 y 
por la actividad de disposición del material de dragado en el área DMD-Zona C, a fin de 
estimar la distancia horizontal de la dispersión del sedimento por el dragado y 
vertimiento, y las concentraciones de solidos suspendidos (mg/l) a lo largo de la misma. 
Con este resultado se han evaluado las magnitudes del impacto ambiental en el medio 
físico y, de modo indirecto, en el medio biológico y socioeconómico, asociados al ámbito 
acuático. Asimismo, en caso corresponda, se deberán proponer medidas ambientales 
para su prevención y/o mitigación, a fin de asegurar un adecuado manejo ambiental 
durante la construcción y operación del proyecto. 
 
 

Figura 4: Ubicación de área de concesión acuicola 

 
Elaborado por ECSA Ingenieros 

 
 

DMD-Zona C 

Fase 2 

Proyecto 1 y 2 

Proyecto 3 
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Pregunta N° 15: 
 
Fecha: 28 octubre 2020 
Hora: 22h20 
Nombres y Apellidos: Julio Cesar López Ramos 
DNI: 41210864 
Institución/Organización: --- 
 
Pregunta: Referente al balneario de Chucuito el cual hay un impacto enorme en la 
playa, como se subsanaría ese tema más aún si va a empeorar con esta ampliación. 
 
Por otro lado, creemos que con las lanchas fleteras y su fondeadero podrá causar 
impedimento de fondear por los trabajos que realizarán sin coordinar con dichas 
asociaciones y asociados sobre el tema. 
 
Nos apena mucho como ciudadanos el gran daño causado al balneario de Chucuito, la 
amplia orilla que se tenía ya no existe debido al trabajo realizado años atrás en su muelle. 
Además del daño no han realizado nada por acomodar lo solucionar dicho problema. 
Creemos que mínimo deberían brindar trabajo a las personas del Callao, luego hacer 
malecón para dicha comunicadas, señalización marítima para la rada o ingreso que 
tienen a su muelle. Buscar el fondeadero de las lanchas fleteras y de turismo. 
 
Tienen que considerar a las lanchas de pesca artesanal las cuales ingresamos y salimos 
por el lado de donde realizarán trabajos llevando una necesidad de primera fila en la 
logística y que especificaciones técnicas hay para dicho ingreso y salida tanto para 
lanchas de pesca como fleteras y turismo. 
 
Respuesta: Lo invitamos a leer las respuestas a las preguntas 1, 8, 9 y 10. 
 
 
Pregunta N° 16: 
 
Fecha: 28 octubre 2020 
Hora: 22h33 
Nombres y Apellidos: Cristóbal Ramos Carrasco 
DNI: 27661626 
Institución/Organización: MASEPER 
 
Pregunta: DPWORLD y sus daños colaterales en Chucuito con el dragado realizado en 
su momento, faltan más de 45 metros de pierdas y/ o de orilla. El dragado ha ocasionado 
mucho daño con la playa de Chucuito y no son capaces de reconocer el daño. No estamos 
de acuerdo ya que primero deberían ver el daño causado en principio. Luego a las 
lanchas de pesca en Chucuito ya las van a botar en cualquier momento de la orilla nos 
quedamos sin orilla y ustedes se olvidan de ello.  
 
Han cerrado las avenidas principales como constitución dónde con tanto poder ustedes 
han solicitado al gobierno el cierre de dicha avenida para el ingreso de autos a la punta 
y Chucuito h para salir una congestión variable la cual aún no hacen nada y con el cierra 
para ingreso no han buscado una vía de contingencia cuando es tremenda vuelta por 
dos de mayo.  
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El día que haya un tsunami esos contenedores que guardan en sus patios o que utilizan 
como almacén van a flotar y destruir a todas las casas aledañas y todo a quien encuentre 
en su camino. Es por ello que solicito mencionen dónde van a almacenar dichos 
contenedores que tienen con el fin de salvaguardar a la ciudadanía CHALACA. Existen 
asociaciones que no están de acuerdo con la ampliación. 
 
Respuesta: Lo invitamos a leer las respuestas a las preguntas 8, 9 y 10. 
 
Con respecto al cierre de las principales avenidas, podemos indicar que DP World no ha 
solicitado el cierre de calles, lo que en todo caso es competencia de los gobiernos locales. 
 
Durante las operaciones de carga y descarga, y tal como ha ocurrido durante los años 
de operación que ha tenido el Puerto de Callao, los contenedores son almacenados en 
el patio de maniobra durante el tiempo que demoren los trámites aduaneros para su 
retiro o ingreso. A fin de tomar acciones antes, durante y después de un evento, como 
un tsunami, dentro del EIAsd se propone un plan de contingencia ante eventos naturales 
y antrópicos alineados al Plan Regional de Contingencia de Sismo Tsunami – Callao. 
 
Pregunta N° 17: 
 
Fecha: 28 octubre 2020 
Hora: 23h36 
Nombres y Apellidos: Fernando Guerra 
DNI: 25678379 
Institución/Organización: Junta Vecinal Zona 1 – Distrito La Punta 
 
Pregunta: Objetamos que el EIA haya sido clasificado como categoría 2 y que se le 
haya asignado un Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, cuando por la magnitud 
del proyecto y sus impactos potenciales al tener que dragar 4 millones de m3 en la zona 
del ampliación y el traslado y descarga de esta enorme cantidad de material en el mar 
colindante al puerto, además del enorme impacto vial por los doscientos mil camiones 
que aproximadamente se necesitarán para el relleno de material en la zona de 
ampliación, sumado a los impactos potenciales sobre el borde costero y las playas, 
además de los impactos negativos para la pesca artesanal. Por todo esto debió 
clasificarse en categoría 3 y asignarse un Estudio de Impacto Ambiental Detallado. Por 
esta irregularidad pedimos la NULIDAD de la Resolución que otorgó la clasificación de 
este Estudio de Impacto Ambiental como Semidetallado. 
 
Respuesta: En cumplimiento con la normativa ambiental vigente, se ha presentado a 
la Dirección General de Asuntos Ambientales – DGAAM del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC) el documento “Evaluación Ambiental Preliminar” (EVAp) para la 
clasificación ambiental del referido proyecto y una propuesta de “Términos de 
Referencia” (TdR). Al respecto, la DGAAM, luego de una evaluación exhaustiva y 
elaboración de una ficha de categorización socio ambiental para obras portuarias, otorgó 
al proyecto Muelle Sur – Fase 2 la categoría ambiental 2, correspondiente a un Estudio 
de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd). 
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Pregunta N° 18: 
 
Fecha: 28 octubre 2020 
Hora: 23h45 
Nombres y Apellidos: Carmen Lidia Espinoza Yataco 
DNI: 80258310 
Institución/Organización: --- 
 
Pregunta: Soy chucuitana y a raíz de las construcciones del muelle uno nos estamos 
quedando sin playa tenemos que revisar bien sobre el impacto ambiente 
 
Respuesta: Lo invitamos a leer las respuestas a las preguntas 8, 9 y 10. 
 
 
Pregunta N° 19: 
 
Fecha: 29 octubre 2020 
Hora: 08h47 
Nombres y Apellidos: Giancarlo 
DNI: 40035775 
Institución/Organización: Chucuito 
 
Pregunta: Protesto enfurecidamente ya que soy chucuitano así como mis hijos y 
sobrinos y gracias a este muelle que se puso y pretenden ampliar nuestra playa balneario 
de casi todo el callao se ha echado a perder su oleaje, su extensión natural, se ha perdido 
y nos sentimos maltratados y abusados y ESTABLEZCO MI ROTUNDO RECHAZO POR 
TODA MODIFICACIÓN A ESE MUELLE DE LA EMPRESA EXTRANJERA DPWORLD 
 
Respuesta: Lo invitamos a leer las respuestas a las preguntas 8, 9 y 10.  
 
 
 

*** 

FIN
AL

FIN
AL
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Carlos Romero

De: Ronal Calderon <Ronal.Calderon@dpworld.pe>
Enviado el: miércoles, 4 de noviembre de 2020 11:38
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel
CC: Soto Torres, Raquel Hilianova; nmendozad@gmail.com; Venero Tapia, Jackeline 

Verenit; jverenit@gmail.com; Carlos Romero; Jhonathan Abanto; Roberto Gifuni; 
Sany Rodriguez; Carlos Reynafarje; Ericka Reyna; Navarro Garcia, Jorge Alberto

Asunto: RE: CARTA MODELO DE INVITACIÓN - DIFUSION INFORMATIVO EIA-sd Zona Sur 
Fase 2

Datos adjuntos: FORMULARIO DE PREGUNTAS y RESPUESTAS - DIFUSION INFORMATIVA 
AMPLIACION FASE 2 (Final) (1).pdf

Estimado Daniel, 
 
Buenos días. Te escribo para informarte que el mecanismo de difusión de respuestas a los comentarios/consultas de 
la población y autoridades como parte del PPC de nuestro EIAsd ha concluido el día de ayer (adjunto), sin embargo 
para garantizar el acceso a personas que no han tenido la oportunidad de entrar en la página, se está ampliando la 
habilitación de la misma hasta mañana jueves 05 de noviembre. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
Ronal Calderón 
Deputy Project Manager 

 

 
SafeTogether 
 
 
 
 

De: Ronal Calderon  
Enviado el: jueves, 29 de octubre de 2020 08:45 
Para: 'Flores Alvarado, Daniel Dionel' <DFloresa@mtc.gob.pe> 
CC: 'Soto Torres, Raquel Hilianova' <rsotot@mtc.gob.pe>; 'nmendozad@gmail.com' <nmendozad@gmail.com>; 
'Venero Tapia, Jackeline Verenit' <jvenero@mtc.gob.pe>; 'jverenit@gmail.com' <jverenit@gmail.com>; 'Carlos 
Romero' <cromero@ecsa.com.pe>; 'Jhonathan Abanto' <jabanto@ecsa.com.pe>; Roberto Gifuni 
<Roberto.Gifuni@dpworld.pe>; Sany Rodriguez <Sany.Rodriguez@dpworld.pe>; Carlos Reynafarje 
<Carlos.Reynafarje@dpworld.pe>; Ericka Reyna <Ericka.Reyna@dpworld.pe>; 'Navarro Garcia, Jorge Alberto' 
<jnavarro@mtc.gob.pe> 
Asunto: RE: CARTA MODELO DE INVITACIÓN - DIFUSION INFORMATIVO EIA-sd Zona Sur Fase 2 
 
Estimado Daniel, 
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Buenos días. Te escribo para informarte que anoche concluyó la Difusión Informativa del Plan de Participación 
Ciudadana del EIAsd del Proyecto Fase 2 de DPWC. Adjunto el archivo con las 14 preguntas formuladas por 
representantes de la población y autoridades, las cuales serán respondidas entre domingo 01  y martes 03 
noviembre. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
Ronal Calderón 
Deputy Project Manager 

 

 
SafeTogether 
 
 
 
 

De: Ronal Calderon  
Enviado el: martes, 20 de octubre de 2020 23:35 
Para: 'Flores Alvarado, Daniel Dionel' <DFloresa@mtc.gob.pe> 
CC: Soto Torres, Raquel Hilianova <rsotot@mtc.gob.pe>; nmendozad@gmail.com; Venero Tapia, Jackeline Verenit 
<jvenero@mtc.gob.pe>; jverenit@gmail.com; Carlos Romero <cromero@ecsa.com.pe>; Jhonathan Abanto 
<jabanto@ecsa.com.pe>; Roberto Gifuni <Roberto.Gifuni@dpworld.pe>; Sany Rodriguez 
<Sany.Rodriguez@dpworld.pe>; Carlos Reynafarje <Carlos.Reynafarje@dpworld.pe>; Ericka Reyna 
<Ericka.Reyna@dpworld.pe>; Navarro Garcia, Jorge Alberto <jnavarro@mtc.gob.pe> 
Asunto: RE: CARTA MODELO DE INVITACIÓN - DIFUSION INFORMATIVO EIA-sd Zona Sur Fase 2 
 
Estimado Daniel, 
 
Buenas noches. Te escribo para informarte que desde el día de ayer 19 de octubre, está operativo el minisite 
implementado para la difusión informativa de nuestro EIAsd. 
La dirección es: https://difusioneiasdmuellesurcallao.com/ 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
Ronal Calderón 
Deputy Project Manager 

 

 
SafeTogether 
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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud”    

      

Jirón Zorritos 1203-Lima 01   

Perú (511) 615-7800  

www.mtc.gob.pe 

Lima, 21 de diciembre de 2020 

OFICIO MULTIPLE N° 0023 -2020-MTC/16     I-293055-2020 

 

Señor/a: 

 

1. EDGAR PATIÑO GARRIDO 

Presidente - Autoridad Portuaria Nacional 

Dirección: Av. Santa Rosa N° 135, La Perla, Callao 

Correo electrónico: mesadepartes@apn.gob.pe  , epatino@apn.gob.pe  

 

2. VICE ALMIRANTE RICARDO ALFONSO MENENDEZ CALLE 

Director General - Dirección General de Capitanía y Guardacostas –DICAPI 

Dirección: Jr. Constitución 150, Callao 

Correo electrónico: dicapisecretaria@dicapi.mil.pe  

 

3. CALM. JORGE MANUEL PAZ ACOSTA 

Director- Dirección de Hidrografía y Navegación Marina de Guerra del Perú 

Dirección: Calle Gamarra N° 500 Chucuito-Callao 

Correo electrónico: jpaz@dhn.mil.pe  ,  dihidronav@dhn.mil.pe 

 

4. C. DE C. ENRIQUE VAREA LOAYZA 

Jefe del Departamento de Oceanografía  

Dirección de Hidrografía y Navegación Marina de Guerra del Perú 

Dirección: Calle Gamarra N° 500 Chucuito-Callao 

Correo electrónico: evarea@dhn.mil.pe  ,  dihidronav@dhn.mil.pe 

 

5. Vice Almirante (R)  JAVIER GAVIOLA TEJADA 

Presidente Ejecutivo 

Instituto de Mar del Perú –IMARPE 

Dirección: Esquina Gamarra y General Valle S/N Chucuito Callao 

Correo electrónico: jgaviola@imarpe.gob.pe  

 

6. LUIS ALBERTO DÍAZ RAMÍREZ 

Director - Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 

Autoridad Nacional del Agua 

Dirección: Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar, San Isidro 

Correo electrónico: http://aplicaciones01.ana.gob.pe/tramitevirtual/ , ldiazramirez@ana.gob.pe 

 

7. DELCY YANIRI HEREDIA SILVA 

Oficina Defensorial del Callao 

Dirección: Calle Supe Nº 332, 338, 342, 344 - Urb. Santa Marina Sur – Callao 

Correo electrónico: dheredia@defensoria.gob.pe 
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8. DANIEL HOMERO VARGAS PORTILLO 

Gerente General - Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero FONDEPES 

Dirección: Av. Petit Thouars N° 115 – Lima 

Correo electrónico: dvargas@fondepes.gob.pe  

 

9. MIRIAM MERCEDES CERDAN QUILIANO 

Directora General 

Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre –SERFOR 

Dirección: Av Javier Prado Oeste 2442, Magdalena del Mar 

Correo electrónico: mcerdan@serfor.gob.pe  , mesadepartes@serfor.gob.pe  

 

10.  JOHANNA GARAY RODRÍGUEZ    

Directora General 

Dirección General de Ordenamiento Territorial Ambiental - Ministerio del Ambiente - MINAM 

Dirección: Av. Juan de Aliaga 425, Magdalena del Mar  

Correo electrónico: jgaray@minam.gob.pe 

 

11. DANTE JOSÉ MADRIOTTI CASTRO 

Gobernador - Gobierno Regional Callao 

Dirección: Av. Elmer Faucett N° 3970 – Callao 

Correo electrónico: dmandriotti@regioncallao.gob.pe 

 

12. PIO FERNANDO SALAZAR VILLARÁN 

Alcalde- Municipalidad Distrital de La Punta 

Dirección: Jr. Sáenz Peña 298 - La Punta 

Correo electrónico: p.salazar@munilapunta.gob.pe  

 

13. DR. PEDRO JORGE LÓPEZ BARRIOS 

Alcalde- Municipalidad Provincial Callao 

Dirección: Jr. Paz Soldán N° 252 Callao - Perú  

Correo electrónico: alcaldia@municallao.gob.pe  

 

14. WENDY JAZMIN DE LA CRUZ CARHUAPOMA 

Gerente - Gerencia Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

Gobierno Regional Callao 

Dirección: Av. Elmer Faucett N° 3970 – Callao 

Correo electrónico: wdelacruz@regioncallao.gob.pe  

 

15. MARIANA ANDREA JIMENEZ JARA 

Gerente - Gerencia de Protección del Medio Ambiente 

Municipalidad Provincial Callao 

Dirección: Jr. Paz Soldán N° 252 - Callao 

Correo electrónico: m.jimenez@municallao.gob.pe  
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16. JULIO CESAR ASTE GORDILLO 

Gerente – Gerencia de Servicios a la Ciudad 

Municipalidad Distrital La Punta 

Dirección: Jr. Sáenz Peña 298 - La Punta 

Correo electrónico: j.asteg@munilapunta.gob.pe  

 

17. LUIS EDUARDO FERREYRA VALCARCEL 

Jefe – División de Medio Ambiente  

Municipalidad Distrital La Punta 

Dirección: Jr. Sáenz Peña 298 - La Punta 

Correo electrónico: l.ferreyrag@munilapunta.gob.pe  

 

18. SERGIO DEL AGUILA ALFARO 

Director – Dirección de Operaciones de Medio Ambiente 

Autoridad Portuaria Nacional 

Dirección: Av. Santa Rosa N° 135, La Perla 

Correo electrónico: sdelaguila@apn.gob.pe  

 

19. ROSA FRANCISCA ZAVALA CORREA 

Directora – Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas 

Ministerio de la Producción 

Dirección: Calle Uno Oeste 060 - San Isidro 

Correo electrónico: rzavala@produce.gob.pe  

 

20. DANIEL MARAVÍ VEGA CENTENO 

Director – Dirección General de Políticas de Desarrollo Turísticos 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Dirección: Calle Uno Oeste 050 - San Isidro 

Correo electrónico:  dmaravi@mincetur.gob.pe  

 

21. MARILÚ BOUCHON CORREA 

Directora – Dirección General de Investigaciones de Recursos Pelágicos 

Instituto del Mar del Perú 

Dirección: Esquina Gamarra y General Valle S/N - Chucuito 

Correo electrónico: mbouchon@imarpe.gob.pe  

 

22. GUSTAVO ANTONIO ROMERO MURGA 

Intendente – Intendencia de Aduana Marítima del Callao 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

Correo electrónico: gromero@sunat.gob.pe  

 

23.  CAPITÁN DE NAVIO LUDWIG ZANABRIA ACOSTA 

Jefe de Capitanía de Puerto del Callao 

Dirección: Plaza Grau S/N Callao 
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24.  GENERAL DE LA PNP JOSE ANTONIO FIGUEROA GONZALES 

Jefe de la Región Policial Callao 

Dirección: Complejo Policial "Cap. PNP Alipio Ponce Vásquez" - Jr. Apurímac 647 - Callao 

Correo electrónico: rpcallao.ceopol@policia.gob.pe  

 

25.  COMANDANTE DE LA PNP JHANS TRUYENQUE RAMOS 

Comisario de la Comisaria Callao 

Dirección: Jr. Supe cuadra 5, Santa Marina Sur 

 

26.   MAYOR DE LA PNP ROSANA MALPICA PIMENTEL 

Comisario de la Comisaria La Punta 

Dirección: Av. Miguel Grau S/N 
 

Asunto:   Invitación a la Audiencia Pública virtual, para informar los resultados del Estudio de 

Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “Terminal de Contenedores del 

Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2” 

 
De nuestra especial consideración: 
 

Es grato dirigirme a ustedes para manifestarles que en cumplimiento del artículo 30 del Decreto 

Supremo N° 002-2009-MINAM, Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 

Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales y, del numeral 6.2 del 

artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500, Decreto Legislativo que establece Medidas Especiales 

para Reactivar, Mejorar y Optimizar la Ejecución de los Proyectos de Inversión Pública, Privada y 

Público Privada ante el Impacto del COVID-19, y del respectivo Plan Participación Ciudadana 

aprobado mediante Oficio N° 1600-2020-MTC,  se les invita a participar en la AUDIENCIA PUBLICA 

VIRTUAL, donde se informará los resultados del Estudio de Impacto Ambiental semi-detallado (EIA-

sd) del Proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2”.  
 

Dicho evento virtual está dirigido, principalmente, a los representantes de las entidades públicas y 

privadas, así como representantes de las organizaciones sociales y ciudadanía de los distritos del 

Callao y La Punta que forman parte del área de influencia del proyecto; a fin de recoger sus 

consultas, sugerencias y recomendaciones, en el marco del proceso de evaluación del citado EIA-

sd.  
 

Asimismo, se comunica que el EIA-sd del citado proyecto y su respectivo Resumen Ejecutivo, se 

encuentran disponibles en el enlace web: http://bit.ly/audienciaEIAsd  
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Al respecto, se establece el siguiente cronograma para la audiencia pública virtual: 

 

Actividad Medio y/o canal de Información Fecha y Horario 

Audiencia Pública 
Virtual 

(Presentación de los 
resultados del EIA-sd 

del proyecto) 

 Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-
tv/ 
 
Facebook: Prensa La Esquina  

 
 Canal digital Revista Voz Perú 

 
https://www.vozperu.pe/ 
  

Jueves 21 de enero de 
2021 Hora: 05:00 p.m. 

Recepción de 
consultas, aportes, 

y/o sugerencias de la 
audiencia pública 

virtual 
 

 Formulario de consultas y aportes 
ingresando a: 
  
http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
 

 Correo Institucional de la DGAAM - MTC:  
 

consultasdgaam@mtc.gob.pe 
 
 Se dispondrá de tres (03) líneas telefónicas, 

los números se proyectarán el día de la 
audiencia pública virtual. 

 

Jueves 21 y Viernes 22 de 
enero de 2021 

 
 (Después de la 

presentación del 
proyecto y los resultados 

de EIAsd)  

Respuestas del 
Titular a consultas, 

sugerencias y 
recomendaciones de 

la ciudadanía 

 Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-
tv/ 
 
Facebook: Prensa La Esquina  

 
 Canal digital Revista Voz Perú 

 
https://www.vozperu.pe/ 

 

Sábado 23 de enero de 
2021 

Hora: 05:00 p.m. 

 

 

Los aportes, sugerencias o consultas al EIA-sd del mencionado proyecto, podrán ser remitidos hasta 

treinta (30) días posteriores a la realización de la audiencia pública a los siguientes medios:  
 

 Correo electrónico: consultasdgaam@mtc.gob.pe   
 

 Formulario de preguntas : http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
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Agradeceremos, confirmar la participación de su representada a la Audiencia Pública Virtual al 

correo: dfloresa@mtc.gob.pe 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Segundo Fausto Roncal Vergara 

Director  General  
Dirección General de Asuntos Ambientales 

 

 

 

 

 

C.c. Dirección General de Programas y Proyectos de Transporte – MTC 

 

SFRV/JLVL- nmd-dfa 
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Lima, 21 de diciembre de 2020 
 
OFICIO MULTIPLE N°0024-2020-MTC/16     I-293046-2020 

 
Señor/a: 

 
1. CARLOS CARMELO SEVILLA MORENO 

Delegado principal 
Asociación de Pescadores Artesanales y Turísticos Náuticos de las Caletas de la Punta 
Pasaje 2 mayo N° 270. Distrito La Punta 
Correo electrónico: chingolocar@yahoo.com  
 

2. ARTEMIO GRACIA POMA 
Delegado 
Asociación de Pescadores Artesanales y Turísticos Náuticos de las Caletas de la Punta 
Jr. Elías Aguirre N° 305. Distrito La Punta 
Correo electrónico: garcia_cancer24@gmail.com  
 

3. JORGE MORALES ROJAS 
Delegado 
Asociación de Pescadores Artesanales y Turísticos Náuticos de las Caletas de la Punta 
Mz. A Lote 1 Cuidad del Pescador Bella.  
Correo electrónico: jorgue_25776476@hotmail.com  
 

4. KELLY VILLANUEVA VALLADARES 
Delegado Principal 
Asociación de Armadores de Embarcaciones Turísticas Callao - ASARETUC 
Calle Baca Flor Mz. C Lote 12 Urb. C.V Callao. 
Correo electrónico: operacion@tour_marinocallao.com  
 

5. CINTHIA GISSELL MAURICIO TENORIO 
Delegada 
Asociación de Armadores de Embarcaciones Turísticas Callao – ASARETUC 
Notificación por WhatsApp: 934989000 
 

6. TONY TAHUA FERRETI 
Delegado 
Asociación de Armadores de Embarcaciones Turísticas Callao - ASARETUC 
Mz. C Lote 12 Urb. Compañía Peruana de Vapores. La Perla – Callao. 
Correo electrónico: torrmarino@gmail.com  
 

7. ELÍAS NAVARRO 
Delegado principal 
Paseos Turísticos La Punta 
Notificación por WhatsApp: 981504223 
 

8. JESUS NAVARRO LARA 
Socio 
Paseos Turísticos La Punta 
Notificación por WhatsApp: 987096495 
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9. JULIO CESAR LÓPEZ RAMOS 
Presidente 
Asociación de Armadores Marítimos Peruano – ARMAPER 
Av. Gamarra 324. Chucuito. Callao 
asociacionarmaper@gmail.com  
asociacion@armaper.com    
shopperuservice@gmail.com  
 

10. LUIS MONTERO VALLE 
Presidente  
Asociación de Chalaneros y Pescadores de la Isla de Guilligan 
Jr. España 925 La Perla. 
Notificación por WhatsApp: 999-35299 / 991-11011 
 
 

11. CESAR FRANCISCO ABAD GOSSIN 
Presidente 
Asociación de Pescadores Caleta de La Punta 
Calle 7ma 155 int. 2 Urb. Chacarita. 
Correo electrónico: mauravinchales@gmail.com  
 

12. ÁNGELA MARÍA PELOZZI 
Representante – Asociación Monumental Callao Fugaz 
Notificación por WhatsApp: 989263938 
 

13. AMANDA JARA 
Líder Vecinal - Comunidad Callao (Calle Libertad) 
Calle Libertad N° 639 int. 3. Distrito Callao. 
Correo electrónico: amandahuapay@hotmail.com  
 

14. ALBERTO OLAYA 
Líder Vecinal - Comunidad Callao (Calle Salaverry) 
Jr. Salaverry 151, 1er piso int. 7. Distrito Callao. 
Correo electrónico: olaya.bag@hotmail.com  
 

15.  OSCAR PASTOR FLORES 
Líder Vecinal - Comunidad Callao (Calle Constitución) 
Distrito Callao 
Notificación por WhatsApp: 916611553 
 

16. CARMEN TARDÍO 
Representante- Junta Vecinal Chucuito 
Residencial Chucuito F22 Gamarra 500. Distrito Callao 
Notificación por WhatsApp: 996500298 
 

17. JIMMY MONCADA 
Representante- Junta Vecinal Chucuito 
Av. Agustín gamarra 495. Urb. Chucuito. Distrito Callao. 
Notificación por WhatsApp: 993963306 
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18. PATRICIA FLORES 
Representante- Mujeres desocupadas del Callao 
Jr. Necochea 473 - Int. 15. Distrito Callao 
Notificación por WhatsApp: 997078033 
 

19. MARIA CRISTINA VALDIVIA VDA. DE FLORES 
Representante- Mujeres desocupadas del Callao 
Jr. Necochea 473-Int. 3. Distrito Callao. 
Notificación por WhatsApp: 994669529 
 

20. SOFÍA LILA CUENTAS CHISTAMA 
Representante- Mujeres desocupadas del Callao 
Jr. Neochea 473 -Int. 7. Distrito Callao. 
Notificación por WhatsApp: 986357923 
 
 
Asunto:   Invitación a la Audiencia Pública virtual, para informar los resultados del Estudio de 

Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “Terminal de Contenedores 

del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2”. 

 
De nuestra especial consideración: 
 

Es grato dirigirme a ustedes para manifestarles que en cumplimiento del artículo 30 del Decreto 

Supremo N° 002-2009-MINAM, Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 

Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales y, del numeral 6.2 del 

artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500, Decreto Legislativo que establece Medidas Especiales 

para Reactivar, Mejorar y Optimizar la Ejecución de los Proyectos de Inversión Pública, Privada y 

Público Privada ante el Impacto del COVID-19, y del respectivo Plan Participación Ciudadana 

aprobado mediante Oficio N° 1600-2020-MTC,  se les invita a participar en la AUDIENCIA PUBLICA 

VIRTUAL (ver cuadro 1), donde se informará los resultados del Estudio de Impacto Ambiental 

semi-detallado (EIA-sd) del Proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del 

Callao, Zona Sur – Fase 2”.  
 

Dicho evento virtual está dirigido, principalmente, a los representantes de las entidades públicas 

y privadas, así como representantes de las organizaciones sociales y ciudadanía de los distritos del 

Callao y La Punta que forman parte del área de influencia del proyecto; a fin de recoger sus 

consultas, sugerencias y recomendaciones, en el marco del proceso de evaluación del citado EIA-

sd.  
 

Asimismo, se comunica que el EIA-sd del proyecto y su respectivo Resumen Ejecutivo, se 

encuentran disponibles en el enlace web: http://bit.ly/audienciaEIAsd 
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Al respecto, se establece el siguiente cronograma para la audiencia pública virtual: 

 

Actividad Medio y/o canal de Información Fecha y Horario 

Audiencia Pública 
Virtual 

(Presentación de los 
resultados del EIA-sd 

del proyecto) 

 Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-
tv/ 
 
Facebook: Prensa La Esquina  

 
 Canal digital Revista Voz Perú 

 
https://www.vozperu.pe/ 
  

Jueves 21 de enero de 
2021 Hora: 05:00 p.m. 

Recepción de 
consultas, aportes, 

y/o sugerencias de la 
audiencia pública 

virtual 
 

 Formulario de consultas y aportes 
ingresando a: 
  
http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 

 
 Correo Institucional de la DGAAM - MTC:  

 

consultasdgaam@mtc.gob.pe 
 
 Se dispondrá de tres (03) líneas telefónicas, 

los números se proyectarán el día de la 
audiencia pública virtual. 

 

Jueves 21 y Viernes 22 
de enero de 2021 

 
 (Después de la 

presentación del 
proyecto y los resultados 

de EIAsd)  

Respuestas del 
Titular a consultas, 

sugerencias y 
recomendaciones de 

la ciudadanía 

 Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-
tv/ 
 
Facebook: Prensa La Esquina  

 
 Canal digital Revista Voz Perú 

 
https://www.vozperu.pe/ 

Sábado 23 de enero de 
2021 

Hora: 05:00 p.m. 

 

Los aportes, sugerencias o consultas al EIA-sd del mencionado proyecto, podrán ser remitidos 

hasta treinta (30) días posteriores a la realización de la audiencia pública a los siguientes medios:  
 

 Correo electrónico: consultasdgaam@mtc.gob.pe   
 

 Formulario de preguntas : http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
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Agradeceremos, confirmar la participación de su representada a la Audiencia Pública Virtual al 

correo: dfloresa@mtc.gob.pe 

 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Segundo Fausto Roncal Vergara 

Director General  
Dirección General de Asuntos Ambientales 

 
 
 
C.c. Dirección General de Programas y Proyectos de Transporte – MTC 
 
 
SFRV/JLVL-nmd-dfa 
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Lima, 15 de enero de 2021 
 
OFICIO MULTIPLE N° 001 -2021-MTC/16    I-013344-2021 

 
Señor(a): 

 
1. CARLOS CARMELO SEVILLA MORENO 

Delegado principal 
Asociación de Pescadores Artesanales y Turísticos Náuticos de las Caletas de la Punta 
Pasaje 2 mayo N° 270. Distrito La Punta 
Correo electrónico: chingolocar@yahoo.com  
 

2. ARTEMIO GRACIA POMA 
Delegado 
Asociación de Pescadores Artesanales y Turísticos Náuticos de las Caletas de la Punta 
Jr. Elías Aguirre N° 305. Distrito La Punta 
Correo electrónico: garcia_cancer24@gmail.com  
 

3. JORGE MORALES ROJAS 
Delegado 
Asociación de Pescadores Artesanales y Turísticos Náuticos de las Caletas de la Punta 
Mz. A Lote 1 Cuidad del Pescador Bella.  
Correo electrónico: jorgue_25776476@hotmail.com  
 

4. KELLY VILLANUEVA VALLADARES 
Delegado Principal 
Asociación de Armadores de Embarcaciones Turísticas Callao - ASARETUC 
Calle Baca Flor Mz. C Lote 12 Urb. C.V Callao. 
Correo electrónico: operacion@tour_marinocallao.com  
 

5. CINTHIA GISSELL MAURICIO TENORIO 
Delegada 
Asociación de Armadores de Embarcaciones Turísticas Callao – ASARETUC 
Notificación por WhatsApp: 934989000 
 

6. TONY TAHUA FERRETI 
Delegado 
Asociación de Armadores de Embarcaciones Turísticas Callao - ASARETUC 
Mz. C Lote 12 Urb. Compañía Peruana de Vapores. La Perla – Callao. 
Correo electrónico: torrmarino@gmail.com  
 

7. ELÍAS NAVARRO 
Delegado principal 
Paseos Turísticos La Punta 
Notificación por WhatsApp: 981504223 
 

8. JESUS NAVARRO LARA 
Socio 
Paseos Turísticos La Punta 
Notificación por WhatsApp: 987096495 
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9. JULIO CESAR LÓPEZ RAMOS 
Presidente 
Asociación de Armadores Marítimos Peruano – ARMAPER 
Av. Gamarra 324. Chucuito. Callao 
asociacionarmaper@gmail.com  
asociacion@armaper.com    
shopperuservice@gmail.com  
 

10.LUIS MONTERO VALLE 
Presidente  
Asociación de Chalaneros y Pescadores de la Isla de Guilligan 
Jr. España 925 La Perla. 
Notificación por WhatsApp: 999-35299 / 991-11011 
 
 

11.CESAR FRANCISCO ABAD GOSSIN 
Presidente 
Asociación de Pescadores Caleta de La Punta 
Calle 7ma 155 int. 2 Urb. Chacarita. 
Correo electrónico: mauravinchales@gmail.com  
 

12.ÁNGELA MARÍA PELOZZI 
Representante – Asociación Monumental Callao Fugaz 
Notificación por WhatsApp: 989263938 
 

13.AMANDA JARA 
Líder Vecinal - Comunidad Callao (Calle Libertad) 
Calle Libertad N° 639 int. 3. Distrito Callao. 
Correo electrónico: amandahuapay@hotmail.com  
 

14.ALBERTO OLAYA 
Líder Vecinal - Comunidad Callao (Calle Salaverry) 
Jr. Salaverry 151, 1er piso int. 7. Distrito Callao. 
Correo electrónico: olaya.bag@hotmail.com  
 

15. OSCAR PASTOR FLORES 
Líder Vecinal - Comunidad Callao (Calle Constitución) 
Distrito Callao 
Notificación por WhatsApp: 916611553 
 

16.CARMEN TARDÍO 
Representante- Junta Vecinal Chucuito 
Residencial Chucuito F22 Gamarra 500. Distrito Callao 
Notificación por WhatsApp: 996500298 
 

17.JIMMY MONCADA 
Representante- Junta Vecinal Chucuito 
Av. Agustín gamarra 495. Urb. Chucuito. Distrito Callao. 
Notificación por WhatsApp: 993963306 
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18.PATRICIA FLORES 

Representante- Mujeres desocupadas del Callao 
Jr. Necochea 473 - Int. 15. Distrito Callao 
Notificación por WhatsApp: 997078033 
 

19.MARIA CRISTINA VALDIVIA VDA. DE FLORES 
Representante- Mujeres desocupadas del Callao 
Jr. Necochea 473-Int. 3. Distrito Callao. 
Notificación por WhatsApp: 994669529 
 

20.SOFÍA LILA CUENTAS CHISTAMA 
Representante- Mujeres desocupadas del Callao 
Jr. Neochea 473 -Int. 7. Distrito Callao. 
Notificación por WhatsApp: 986357923 
 
 
Asunto: Reitero Invitación a la Audiencia Pública virtual, para informar los resultados del 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “Terminal de 

Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2” 

 

Referencia: Oficio Múltiple N° 0024-2020-MTC/16  

 
De nuestra especial consideración: 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo, y en relación al documento de la referencia, 

mediante el cual se convoca a la Audiencia Pública virtual para informar los resultados del Estudio 

de Impacto Ambiental semi detallado (EIA-sd) del proyecto: “Terminal de Contenedores del 

Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2”, así como recoger las consultas, aportes y/o 

sugerencias de la ciudadanía; reiterar la convocatoria, en atención a lo dispuesto en el inciso 34.3 

del artículo 34 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 002-2009-MINAM. 
 

Al respecto, se debe indicar que la referida Audiencia Pública Virtual, se encuentra conforme a lo 

establecido en el Plan de Participación Ciudadana para el EIA-sd del citado Proyecto, y se llevará 

a cabo el día Jueves 21 de enero de 2021 Hora: 05:00 p.m., por el canal digital La Eskina TV 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/  y Facebook: Prensa La Esquina, y el Canal digital 

Revista Voz Perú https://www.vozperu.pe/ 
 

Asimismo, se comunica que el EIA-sd del citado proyecto y su respectivo Resumen Ejecutivo, se 

encuentran disponibles en el enlace web: http://bit.ly/audienciaEIAsd  
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Sobre el particular, se ha establecido el siguiente cronograma de actividades: 

Actividad Medio y/o canal de Información Fecha y Horario 

Audiencia Pública Virtual 
(Presentación de los 

resultados del EIA-sd del 
proyecto) 

 Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 
 

Facebook: Prensa La Esquina  
 
 Canal digital Revista Voz Perú 

 

https://www.vozperu.pe/ 
  

Jueves 21 de enero de 
2021 Hora: 05:00 p.m. 

Recepción de consultas, 
aportes, y/o sugerencias 
de la audiencia pública 

virtual 
 

 Formulario de consultas y aportes ingresando a: 
  
http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
 

 Correo Institucional de la DGAAM - MTC:  
 

consultasdgaam@mtc.gob.pe 
 
 Se dispondrá de tres (03) líneas telefónicas, los 

números se proyectarán el día de la audiencia pública 
virtual. 

 

Jueves 21 y Viernes 22 de 
enero de 2021 

 
 (Después de la 

presentación del proyecto 
y los resultados de EIAsd)  

Respuestas del Titular a 
consultas, sugerencias y 
recomendaciones de la 

ciudadanía 

 Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 
 
Facebook: Prensa La Esquina  

 
 Canal digital Revista Voz Perú 

 
https://www.vozperu.pe/ 

 

Sábado 23 de enero de 
2021 

Hora: 05:00 p.m. 

 

Los aportes, sugerencias o consultas al EIA-sd del mencionado proyecto, podrán ser remitidos 

hasta treinta (30) días posteriores a la realización de la audiencia pública a los siguientes medios:  
 

 Correo electrónico: consultasdgaam@mtc.gob.pe   
 

 Formulario de preguntas : http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
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Agradeceremos, confirmar la participación de su representada a la Audiencia Pública Virtual al 

correo: dfloresa@mtc.gob.pe 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Segundo Fausto Roncal Vergara 

Director  General  
Dirección General de Asuntos Ambientales 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c. Dirección General de Programas y Proyectos de Transporte – MTC 

 

          

SFRV/JVL-dfa 
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Lima, 15 de enero de 2021 

OFICIO MULTIPLE N°002 -2021-MTC/16    I-013341-2021 

 

Señor(a) 

 

1. EDGAR PATIÑO GARRIDO 

Presidente - Autoridad Portuaria Nacional 

Dirección: Av. Santa Rosa N° 135, La Perla, Callao 

Correo electrónico: mesadepartes@apn.gob.pe  , epatino@apn.gob.pe  

 

2. VICE ALMIRANTE RICARDO ALFONSO MENENDEZ CALLE 

Director General - Dirección General de Capitanía y Guardacostas –DICAPI 

Dirección: Jr. Constitución 150, Callao 

Correo electrónico: dicapisecretaria@dicapi.mil.pe  

 

3. CALM. JORGE MANUEL PAZ ACOSTA 

Director- Dirección de Hidrografía y Navegación Marina de Guerra del Perú 

Dirección: Calle Gamarra N° 500 Chucuito-Callao 

Correo electrónico: jpaz@dhn.mil.pe  ,  dihidronav@dhn.mil.pe 

 

4. C. DE C. ENRIQUE VAREA LOAYZA 

Jefe del Departamento de Oceanografía  

Dirección de Hidrografía y Navegación Marina de Guerra del Perú 

Dirección: Calle Gamarra N° 500 Chucuito-Callao 

Correo electrónico: evarea@dhn.mil.pe  ,  dihidronav@dhn.mil.pe 

 

5. Vice Almirante (R)  JAVIER GAVIOLA TEJADA 

Presidente Ejecutivo 

Instituto de Mar del Perú –IMARPE 

Dirección: Esquina Gamarra y General Valle S/N Chucuito Callao 

Correo electrónico: jgaviola@imarpe.gob.pe  

 

6. LUIS ALBERTO DÍAZ RAMÍREZ 

Director - Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 

Autoridad Nacional del Agua 

Dirección: Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar, San Isidro 

Correo electrónico: http://aplicaciones01.ana.gob.pe/tramitevirtual/ , ldiazramirez@ana.gob.pe 

 

7. DELCY YANIRI HEREDIA SILVA 

Oficina Defensorial del Callao 

Dirección: Calle Supe Nº 332, 338, 342, 344 - Urb. Santa Marina Sur – Callao 

Correo electrónico: dheredia@defensoria.gob.pe 
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8. DANIEL HOMERO VARGAS PORTILLO 

Gerente General - Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero FONDEPES 

Dirección: Av. Petit Thouars N° 115 – Lima 

Correo electrónico: dvargas@fondepes.gob.pe  

 

9. MIRIAM MERCEDES CERDAN QUILIANO 

Directora General 

Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre –SERFOR 

Dirección: Av Javier Prado Oeste 2442, Magdalena del Mar 

Correo electrónico: mcerdan@serfor.gob.pe  , mesadepartes@serfor.gob.pe  

 

10. JOHANNA GARAY RODRÍGUEZ    

Directora General 

Dirección General de Ordenamiento Territorial Ambiental - Ministerio del Ambiente - MINAM 

Dirección: Av. Juan de Aliaga 425, Magdalena del Mar  

Correo electrónico: jgaray@minam.gob.pe 

 

11.DANTE JOSÉ MADRIOTTI CASTRO 

Gobernador - Gobierno Regional Callao 

Dirección: Av. Elmer Faucett N° 3970 – Callao 

Correo electrónico: dmandriotti@regioncallao.gob.pe 

 

12.PIO FERNANDO SALAZAR VILLARÁN 

Alcalde- Municipalidad Distrital de La Punta 

Dirección: Jr. Sáenz Peña 298 - La Punta 

Correo electrónico: p.salazar@munilapunta.gob.pe  

 

13.DR. PEDRO JORGE LÓPEZ BARRIOS 

Alcalde- Municipalidad Provincial Callao 

Dirección: Jr. Paz Soldán N° 252 Callao - Perú  

Correo electrónico: alcaldia@municallao.gob.pe  

 

14.WENDY JAZMIN DE LA CRUZ CARHUAPOMA 

Gerente - Gerencia Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

Gobierno Regional Callao 

Dirección: Av. Elmer Faucett N° 3970 – Callao 

Correo electrónico: wdelacruz@regioncallao.gob.pe  

 

15.MARIANA ANDREA JIMENEZ JARA 

Gerente - Gerencia de Protección del Medio Ambiente 

Municipalidad Provincial Callao 

Dirección: Jr. Paz Soldán N° 252 - Callao 

Correo electrónico: m.jimenez@municallao.gob.pe  
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16.JULIO CESAR ASTE GORDILLO 

Gerente – Gerencia de Servicios a la Ciudad 

Municipalidad Distrital La Punta 

Dirección: Jr. Sáenz Peña 298 - La Punta 

Correo electrónico: j.asteg@munilapunta.gob.pe  

 

17.LUIS EDUARDO FERREYRA VALCARCEL 

Jefe – División de Medio Ambiente  

Municipalidad Distrital La Punta 

Dirección: Jr. Sáenz Peña 298 - La Punta 

Correo electrónico: l.ferreyrag@munilapunta.gob.pe  

 

18.SERGIO DEL AGUILA ALFARO 

Director – Dirección de Operaciones de Medio Ambiente 

Autoridad Portuaria Nacional 

Dirección: Av. Santa Rosa N° 135, La Perla 

Correo electrónico: sdelaguila@apn.gob.pe  

 

19.ROSA FRANCISCA ZAVALA CORREA 

Directora – Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas 

Ministerio de la Producción 

Dirección: Calle Uno Oeste 060 - San Isidro 

Correo electrónico: rzavala@produce.gob.pe  

 

20.DANIEL MARAVÍ VEGA CENTENO 

Director – Dirección General de Políticas de Desarrollo Turísticos 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Dirección: Calle Uno Oeste 050 - San Isidro 

Correo electrónico:  dmaravi@mincetur.gob.pe  

 

21.MARILÚ BOUCHON CORREA 

Directora – Dirección General de Investigaciones de Recursos Pelágicos 

Instituto del Mar del Perú 

Dirección: Esquina Gamarra y General Valle S/N - Chucuito 

Correo electrónico: mbouchon@imarpe.gob.pe  

 

22.GUSTAVO ANTONIO ROMERO MURGA 

Intendente – Intendencia de Aduana Marítima del Callao 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

Correo electrónico: gromero@sunat.gob.pe  

 

23. CAPITÁN DE NAVIO LUDWIG ZANABRIA ACOSTA 

Jefe de Capitanía de Puerto del Callao 

Dirección: Plaza Grau S/N Callao 
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24. GENERAL DE LA PNP JOSE ANTONIO FIGUEROA GONZALES 

Jefe de la Región Policial Callao 

Dirección: Complejo Policial "Cap. PNP Alipio Ponce Vásquez" - Jr. Apurímac 647 - Callao 

Correo electrónico: rpcallao.ceopol@policia.gob.pe  

 

25. COMANDANTE DE LA PNP JHANS TRUYENQUE RAMOS 

Comisario de la Comisaria Callao 

Dirección: Jr. Supe cuadra 5, Santa Marina Sur 

 

26.  MAYOR DE LA PNP ROSANA MALPICA PIMENTEL 

Comisario de la Comisaria La Punta 

Dirección: Av. Miguel Grau S/N 
 

Asunto: Reitero Invitación a la Audiencia Pública virtual, para informar los resultados del Estudio 

de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “Terminal de Contenedores 

del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2” 

 

Referencia: Oficio Múltiple N° 0023-2020-MTC/16  

 
De nuestra especial consideración: 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo, y en relación al documento de la referencia, mediante 

el cual se convoca a la Audiencia Pública virtual para informar los resultados del Estudio de Impacto 

Ambiental semi detallado (EIA-sd) del proyecto: “Terminal de Contenedores del Terminal 

Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2”, así como recoger las consultas, aportes y/o sugerencias 

de la ciudadanía; reiterar la convocatoria, en atención a lo dispuesto en el inciso 34.3 del artículo 

34 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 

y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2009-

MINAM. 
 

Al respecto, se debe indicar que la referida Audiencia Pública Virtual, se encuentra conforme a lo 

establecido en el Plan de Participación Ciudadana para el EIA-sd del citado Proyecto, y se llevará a 

cabo el día Jueves 21 de enero de 2021 Hora: 05:00 p.m., por el canal digital La Eskina TV 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/  y Facebook: Prensa La Esquina, y el Canal digital 

Revista Voz Perú https://www.vozperu.pe/ 
 

Asimismo, se comunica que el EIA-sd del citado proyecto y su respectivo Resumen Ejecutivo, se 

encuentran disponibles en el enlace web: http://bit.ly/audienciaEIAsd  
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Sobre el particular, se ha establecido el siguiente cronograma de actividades: 

Actividad Medio y/o canal de Información Fecha y Horario 

Audiencia Pública Virtual 
(Presentación de los 

resultados del EIA-sd del 
proyecto) 

 Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 
 

Facebook: Prensa La Esquina  
 

 Canal digital Revista Voz Perú 
 

https://www.vozperu.pe/ 
  

Jueves 21 de enero de 
2021 Hora: 05:00 p.m. 

Recepción de consultas, 
aportes, y/o sugerencias 
de la audiencia pública 

virtual 
 

 Formulario de consultas y aportes ingresando a: 
  
http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
 

 Correo Institucional de la DGAAM - MTC:  
 

consultasdgaam@mtc.gob.pe 
 

 Se dispondrá de tres (03) líneas telefónicas, los 
números se proyectarán el día de la audiencia pública 
virtual. 

 

Jueves 21 y Viernes 22 de 
enero de 2021 

 
 (Después de la 

presentación del proyecto 
y los resultados de EIAsd)  

Respuestas del Titular a 
consultas, sugerencias y 
recomendaciones de la 

ciudadanía 

 Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 
 
Facebook: Prensa La Esquina  

 

 Canal digital Revista Voz Perú 
 

https://www.vozperu.pe/ 
 

Sábado 23 de enero de 
2021 

Hora: 05:00 p.m. 

 

Los aportes, sugerencias o consultas al EIA-sd del mencionado proyecto, podrán ser remitidos hasta 

treinta (30) días posteriores a la realización de la audiencia pública a los siguientes medios:  
 

 Correo electrónico: consultasdgaam@mtc.gob.pe   
 

 Formulario de preguntas : http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
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Agradeceremos, confirmar la participación de su representada a la Audiencia Pública Virtual al 

correo: dfloresa@mtc.gob.pe 

 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Segundo Fausto Roncal Vergara 

Director  General  
Dirección General de Asuntos Ambientales 

 

 

 

 

C.c. Dirección General de Programas y Proyectos de Transporte – MTC 

          

SFRV/JVL-dfa 
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Factura de Difusión Informativa Diario “El Peruano” 
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Difusión Informativa Diario “El Peruano” 
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Factura de Difusión Informativa Diario “El Peruano” 

(14 de enero de 2021) 
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Factura de Difusión Informativa Diario “El Peruano” 

(14 de enero de 2021) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03306



  

  
Proy. N° EC_342 

 
EC_342_EIA_DPWC_EIAsd_PC_REV1 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI-
DETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO 

“TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL 
TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, 

ZONA SUR – FASE 2” 
 

CAP. 11: PARTICIPACION CIUDADANA 

 
Fecha: 

22/03/2021 
 

Página 6 de 12 

 

 

Anexo 11-15-6 
Factura de Difusión Informativa Prensa “La Eskina” 
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Factura de Difusión Informativa Canal Digital y Facebook 
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Afiches Informativos 
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Anexo 11-15-10 
Modelo de Afiche Informativo 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

03311



  

  
Proy. N° EC_342 

 
EC_342_EIA_DPWC_EIAsd_PC_REV1 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI-
DETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO 

“TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL 
TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, 

ZONA SUR – FASE 2” 
 

CAP. 11: PARTICIPACION CIUDADANA 

 
Fecha: 

22/03/2021 
 

Página 11 de 12 

 

 

Anexo 11-15-11 
Difusión Informativa Diario “El Callao” 

22 de diciembre de 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

03312



  

  
Proy. N° EC_342 

 
EC_342_EIA_DPWC_EIAsd_PC_REV1 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI-
DETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO 

“TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL 
TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, 

ZONA SUR – FASE 2” 
 

CAP. 11: PARTICIPACION CIUDADANA 

 
Fecha: 

22/03/2021 
 

Página 12 de 12 

 

 

Anexo 11-15-12 
Difusión Informativa Diario “El Callao” 

 (14 de enero de 2021) 
 

 

03313



 

 

 

 

 11-16 

INFORME DE PUBLICIDAD 

VIRTUAL EN REDES 

SOCIALES  

03314



  

  
Proy. N° EC_342 

 
EC_342_EIA_DPWC_EIAsd_PC_REV1 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI-
DETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO 

“TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL 
TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, 

ZONA SUR – FASE 2” 
 

CAP. 11: PARTICIPACION CIUDADANA 

 
Fecha: 

21/03/2021 
 

Página 1 de 7 

 

 

 

ANEXO 11-16 
 

INFORME DE PUBLICIDAD VIRTUAL EN REDES SOCIALES 

(FACEBOOK) 

 

AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL DEL EIA (sd)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENERO 2021 

 

ENTIDAD SOLICITANTE:  

ECSA INGENIEROS S.A.C. 

  

03315



  

  
Proy. N° EC_342 

 
EC_342_EIA_DPWC_EIAsd_PC_REV1 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI-
DETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO 

“TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL 
TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, 

ZONA SUR – FASE 2” 
 

CAP. 11: PARTICIPACION CIUDADANA 

 
Fecha: 

21/03/2021 
 

Página 2 de 7 

 

 

 

Ventanilla, 27 de enero del 2021. 
 
 
Por el medio del presente me dirijo a usted para saludarlo y a la vez presentar informe 
por el Servicio de Publicación de Convocatoria: 
1ra. ronda del 22 diciembre-28 de diciembre 2020;  
2da. ronda del 14 enero-20 enero 2021 
 
Se detalle lo siguiente: 

 
1. Link de la Publicación 
2. Personas alcanzadas  
3. Interacciones 
4. Cantidad de compartidos 

 
Se adjunta anexos de los avisos publicitarios virtuales publicado en nuestro FanPage 
y la Nota Informativa compartida sobre la actividad promocionada.  
  
 
Atentamente, 
 
 
 

                                                               

                                                                   

 

 

 

 

  

03316



  

  
Proy. N° EC_342 

 
EC_342_EIA_DPWC_EIAsd_PC_REV1 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI-
DETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO 

“TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL 
TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, 

ZONA SUR – FASE 2” 
 

CAP. 11: PARTICIPACION CIUDADANA 

 
Fecha: 

21/03/2021 
 

Página 3 de 7 

 

 

1. LINK DE LA PUBLICIDAD DEL 22 DICIEMBRE 2020  (1RA. RONDA):  
            https://www.facebook.com/PrensaLaEskina/photos/2825819574362804 
 

. FECHA PUBLICACION : 22 diciembre 2020 

. PERSONAS ALCANZADAS : 6,187 

. INTERACCIONES : 281 

. CANTIDAD DE COMPARTIDOS : 94 

. COMENTARIOS : 4 
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2. LINK DE LA PUBLICIDAD DEL 14 DE ENERO (2DA RONDA):  
             https://www.facebook.com/1536375629973878/posts/2842206542724107/ 
 

. FECHA PUBLICACION : 14 de enero 2021 

. PERSONAS ALCANZADAS : 3,340 

. INTERACCIONES : 169 

. CANTIDAD DE COMPARTIDOS : 59 

. COMENTARIOS : 1 
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3.  LINK DE LA PUBLICIDAD:  
https://www.facebook.com/1536375629973878/posts/2843592235918871/ 

 
. FECHA PUBLICACION : 16 de enero 2021 
. PERSONAS ALCANZADAS : 2811 
. INTERACCIONES : 10 
. CANTIDAD DE COMPARTIDOS : 0 
. COMENTARIOS : 0 
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4. LINK DE LA PUBLICIDAD:  
         https://www.facebook.com/1536375629973878/posts/2845501249061303/ 
 

. FECHA PUBLICACION :  19 enero 2021 

. PERSONAS ALCANZADAS : 1374 

. INTERACCIONES : 23 

. CANTIDAD DE COMPARTIDOS : 20 

. COMENTARIOS : 0 
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5. LINK DE LA PUBLICIDAD:  
 https://www.facebook.com/1536375629973878/posts/2846216452323116/ 
 

. FECHA PUBLICACION : 20 enero 2021 

. PERSONAS ALCANZADAS : 849 

. INTERACCIONES : 6 

. CANTIDAD DE COMPARTIDOS : 1 
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ANEXO 11-17 
INVITACIÓN RADIO LOCAL 

 
 

 
 
La Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, en cumplimiento con el artículo 34 del Decreto Supremo N° 002-2009-
MINAM, del numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500 que regula la 
adecuación de los mecanismos de participación ciudadana ante el impacto del COVID-19, y 
del Plan de Participación Ciudadana aprobado mediante Oficio N° 1600-2020-MTC; invita a 
la población a participar en la Audiencia Pública virtual del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, 
Zona Sur – Fase 2”, ubicado en la provincial constitucional de Callao, distrito de Callao. 
 
Esta Audiencia tiene por objetivo que DP World Callao exponga sobre el Proyecto y los 
resultados del EIAsd, el cual incluye información sobre impactos ambientales identificados y 
medidas de manejo para prevenirlos y/o mitigarlos; a fin de recibir sus aportes y consultas. 
 
A continuación, presentamos el programa de la audiencia. 
 

Actividad Medio de Información Fecha y Horario 

Presentación de 
los resultados 
del EIA-sd del 

proyecto 

 Canal digital La Eskina TV 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 

Facebook: Prensa La Esquina  

 

 Canal digital Revista Voz Perú 

https://www.vozperu.pe/ 

 

Jueves 21 de enero de 
2021  

 
Hora: 05:00 p.m. 

Recepción de 
consultas, 

aportes, y/o 
sugerencias 

 

 Formulario de consultas y aportes ingresando a: 
 http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
 

 Correo a través de:  
 
consultasdgaam@mtc.gob.pe  

 
 Asimismo, en el día de la audiencia pública se dispondrá de 

tres (03) líneas telefónicas. 

Jueves 21 y Viernes 22  
de enero de 2021 

 
 (Después de la 

presentación del proyecto y 
los resultados de EIAsd)  

Respuestas a 
consultas, 

sugerencias y 
recomendacione

s 

 Canal digital “La Eskina TV” 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 

Facebook: Prensa La Esquina  

 

 Canal digital “Revista Voz Perú” 

https://www.vozperu.pe/ 

Sábado 23 de enero de 
2021 

 
Hora: 05:00 p.m. 

 
Les esperamos, su participación es muy importante. 
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(/)

Informes y publicaciones (/busquedas?
contenido%�B%�D=publicaciones&institucion=mtc)

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (/mtc)

CONVOCATORIA - AUDIENCIA PÚBLICA
VIRTUAL: Estudio de Impacto Ambiental
Semi Detallado – (EIA sd) Proyecto
“Terminal de Contenedores del Terminal
Portuario del Callao, Zona Sur – Fase �”
Opinión

�� de diciembre de ����

En cumplimiento del artículo �� del Decreto Supremo N° ���-����-MINAM, Reglamento sobre

Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en

Asuntos Ambientales y, del numeral �.� del artículo � del Decreto Legislativo N° ����, Decreto

Legislativo que establece Medidas Especiales para Reactivar, Mejorar y Optimizar la Ejecución de

los Proyectos de Inversión Pública, Privada y Público Privada ante el Impacto del COVID-��, y del

respectivo Plan Participación Ciudadana,  se invita a participar en la AUDIENCIA PÚBLICA

VIRTUAL, donde se informará los resultados del Estudio de Impacto Ambiental semi-detallado

(EIA-sd) del Proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur –

Fase �”.  Dicho evento virtual está dirigido, principalmente, a los representantes de las entidades

públicas y privadas, así como representantes de las organizaciones sociales y ciudadanía de los

MTC Digital VER MÁS
(https://www.gob.pe/institucion/mtc/campa%C�%B�as/����-mtc-digital)
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distritos del Callao y La Punta que forman parte del área de influencia del proyecto; a fin de recoger

sus consultas, sugerencias y recomendaciones, en el marco del proceso de evaluación del citado

EIA-sd.  Asimismo, se comunica que el EIA-sd del citado proyecto y su respectivo Resumen

Ejecutivo, se encuentran disponibles en el enlace web: http://bit.ly/audienciaEIAsd

(https://meet.google.com/linkredirect?

authuser=�&dest=http%�A%�F%�Fbit.ly%�FaudienciaEIAsd)   

Al respecto, se establece el siguiente cronograma para la audiencia pública virtual:

Cronograma Audiencia Pública Virtual 

Los aportes, sugerencias o consultas al EIA-sd del mencionado proyecto, podrán ser remitidos

hasta treinta (��) días posteriores a la realización de la audiencia pública en cualquiera de los

siguientes medios: 

Correo electrónico: consultasdgaam@mtc.gob.pe (mailto:consultasdgaam@mtc.gob.pe) 

Formulario de preguntas : http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana

(http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana)  
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Agradeceremos, confirmar la participación de su representada a la Audiencia Pública Virtual al

correo: dfloresa@mtc.gob.pe (mailto:dfloresa@mtc.gob.pe) 

Dirección General de Asuntos Ambientales -DGAAM

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

Esta publicación pertenece a la colección Publicaciones en materia ambiental

(/institucion/mtc/colecciones/���-publicaciones-en-materia-ambiental)

Documentos

(https://cdn.www.gob.pe/upl

oads/document/file/�������/

AUDIENCIA%��P%C�%�AB

LICA%��VIRTUAL.pdf.pdf)

CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA

VIRTUAL.pdf

(https://cdn.www.gob.pe/uploads/docu

ment/file/�������/AUDIENCIA%��P%C

�%�ABLICA%��VIRTUAL.pdf.pdf)

PDF ���.� KB

03327

mailto:dfloresa@mtc.gob.pe
https://www.gob.pe/institucion/mtc/colecciones/613-publicaciones-en-materia-ambiental
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1489192/AUDIENCIA%20P%C3%9ABLICA%20VIRTUAL.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1489192/AUDIENCIA%20P%C3%9ABLICA%20VIRTUAL.pdf.pdf


 

 

 

 

 11-19 

FACTURA DE SERVICIOS 

DE TRANMISIÓN DE 

AUDIENCIA PÚBLICA  

03328



  

  
Proy. N° EC_342 

 
EC_342_EIA_DPWC_EIAsd_PC_REV1 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI-
DETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO 

“TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL 
TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, 

ZONA SUR – FASE 2” 
 

CAP. 11: PARTICIPACION CIUDADANA 

 
Fecha: 

22/03/2021 
 

Página 1 de 2 

 

 

ANEXO 11-19 
FACTURAS DE SERVICIOS DE TRASMISIÓN DE 

AUDIENCIA PÚBLICA 
 

Anexo 11-19-1 Factura de Trasmisión de Audiencia Pública 

Canal Digital Web y Facebook “Revista Voz Perú” 
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Anexo 11-19-2 Factura de Trasmisión de Audiencia Pública 
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ANEXO 11-20 
 

INFORMES DE AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENERO DEL 2021 

 

ENTIDAD SOLICITANTE: 

ECSA INGENIEROS S.A.C. 
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Ventanilla, 27 de enero del 2021. 
 
 
Por el medio del presente me dirijo a usted para saludarlo y a la vez presentar informe por 
el Servicio de Publicación de Transmisión de 2 videos de la Audiencia Pública Virtual de EIA 
(sd)  
Exposición: jueves 21 de enero 2021. 
 
Atención de Consultas: Sábado 23 de enero 2021 en redes sociales (Facebook) de la página 
web a nombre de PRENSA LA ESKINA, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
1. Link de la Publicación 
2. Personas alcanzadas  
3. Interacciones 
4. Cantidad de compartidos 

 
Se adjunta anexos de la transmisión de videos publicado en nuestro FanPage y la Nota 
Informativa compartida sobre la actividad promocionada.  
  
 
Atentamente, 
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Anexo 11-20-1  
INFORME DE AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL DEL EIA (sd) – 

PRENSA LA ESKINA 
 
 

1. LINK DEL VIDEO INFORMATIVO:  
https://www.facebook.com/watch/live/?v=227186395674951&ref=watch_permalink 
 
. FECHA PUBLICACION : 21 enero 2021 
. PERSONAS ALCANZADAS : 3350 
. INTERACCIONES : 203 
. CANTIDAD DE COMPARTIDOS : 38 
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TRANSMISION DE VIDEOS  
 

 
2. LINK DEL VIDEO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (sd) DEL 

TERMINAL DE CONTENEDORES DEL MUELLE SUR: 
https://www.facebook.com/PrensaLaEskina/videos/227186395674951/ 

 
. FECHA PUBLICACION : 21 de enero 2021 
. PERSONAS ALCANZADAS : 3,827 
. INTERACCIONES : 217 
. CANTIDAD DE COMPARTIDOS : 38 
. COMENTARIOS : 5 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Código de campo cambiado
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3. LINK DE VIDEO DE RESPUESTA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
(sd) DEL TERMINAL DE CONTENEDORES DEL MUELLE SUR: 

https://www.facebook.com/PrensaLaEskina/videos/753455935279400/ 
 

. FECHA PUBLICACION : 23 de enero 2021 

. PERSONAS ALCANZADAS : 2,933 

. INTERACCIONES : 329 

. CANTIDAD DE COMPARTIDOS : 47 

. COMENTARIOS : 1 
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Anexo 11-20-2 
INFORME DE AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL DEL EIA (sd) – 

REVISTA “VOZ PERÚ” 
 

 
 
 
 

1. Representante:  
 

Ysabel Carrión Mena 
 

 
2. Tema: 

 
Transmisión de la Audiencia Pública sobre el Estudio de Impacto Ambiental del Terminal 
de Contenedores del Muelle Sur del Callao. 
 

 
3. Día: 

 
Martes 21 de enero 2021 
 

 
4. Hora: 

 
5:00 pm – 6:50 pm 
 

 
5. Canal Digital: 

 
Voz-Perú: https://www.facebook.com/noticiasvozperu 
 
Retransmisión: https://www.facebook.com/vozcallaotv 
 
Canal Digital Web: https://www.vozperu.pe/ 
 

 
6. Descripción: 

 
El desarrollo de la transmisión fue óptimo y sin ningún problema en audio, vídeo y 
tiempos de la señal en los tres medios digitales. 
 
Al culminar la transmisión con éxito, pasados unos 60 minutos nos llegó un mensaje del 
Facebook señalando que bloqueaban nuestro vídeo por infracción al Copyright. Al pedir 
información del tema se indicó que era por las imágenes en vídeo que colocaron durante 
el desarrollo del Himno Nacional. 
 

Código de campo cambiado
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Lo que hicimos para no perder el vídeo es bajarlo y editarlo. Es decir, en el tiempo que 
se escucha el himno Nacional se sacó las imágenes con Copyright reemplazando por 
imágenes de la bandera Nacional. 
 
De esta manera se solucionó el perder el vídeo de la transmisión y se compartió en las 
Plataformas Digitales del Grupo VOZ. 
 

Mensaje del Facebook: 
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7. Estadística 
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Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 13:26
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Flores Usnayo, Juan Giber; Venero Tapia, Jackeline 

Verenit; Garcia Estrada, Julio cesar; Rojas Carlotto, Monica Noemi
Asunto: Preguntas- APV- MUELLE SUR CALLAO- FASE 2

Importancia: Alta

Sres. DPW Callao y ECSA Ingenieros 
  
Buenas tardes, 
  
Remito las preguntas formuladas por el Sr. Alberto Paz de la Vega Mayandía con DNI 25477457, registrada 
hoy 21.01.2021 a las 11:59 horas. 
  
Para conocimiento y fines del caso. 
  
Daniel F. 
  
  

De: Zavalaga Talledo, Erika Noelia <ezavalaga@mtc.gob.pe> En nombre de Servicio Consultas DGAAM 
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 12:42 
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> 
CC: Rojas Carlotto, Monica Noemi <mrojasc@mtc.gob.pe> 
Asunto: RV: Preguntas 
  
Estimado Daniel, 
  
Se traslada correo recibido el día de hoy 21.01.2021 a las 11:59 horas. 
  
Saludos, 
Erika Z. 
  

De: Alberto Paz de la Vega Mayandía [mailto:pazdelavega@hotmail.com]  
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 11:59 a. m. 
Para: Servicio Consultas DGAAM 
Asunto: Preguntas 
  
¿Se ha logrado difundir los estudios de impacto ambiental antes de este evento, con que anticipación se 
ha hecho si esto ha ocurrido?, pues solo si se está informado se puede discutir estos temas de lo contrario 
se estaría violando el derecho a estar informado del poblador chalaco. 
¿Cuál será el destino de las playas desde la Rivera de Chucuito hasta La Punta? dado que la construcción 
del Muelle Sur significó la perdida de las playas que se encontraban entre IMARPE y el Club Regatas 
Universitario, horadando el muelle del regatas Unión como resultado se tuvo que enrocar esta zona, así 
mismo ocurrió con la playa de Chucuito que vio perder material que fue empujado hacia lo que era el 
astillero Maggiolo, según explicaciones de la empresa esto no tiene nada que ver con esta intrucción 
kilométrica de concreto al mar, pero resulta que antes de dicha construcción estos eventos nunca se 
dieron, y si ocurrió lo mismo en 1935 con la construcción de las bocanas del muelle Leguía llevándose el 

03342



2

muelle del club Longo que quedaba en la calle Estados Unidos y destruyendo el colegio San José de Cluny 
que quedaba en los terrenos que hoy ocupa el ya cerrado astillero Maggiolo.  
Por otro lado, cual es la remediación propuesta para la recuperación de la zona de balneario chalaco, y de 
qué manera se apoyará a la consolidación de la zona monumental de Chucuito y La Punta, pasando por el 
Centro Histórico dado que es la zona de influencia más inmediata del proyecto y por tanto la de mayor 
afectación  
  
Alberto Paz de la Vega Mayandía 
DNI 25477457 
  
  

Para ayudar a proteger su  
confidencialidad, Microsoft Office  
evitó la descarga automática de  
esta imagen de Internet.

 

Libre de virus. www.avast.com  

  
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  

03343



1

Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 19:17
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Venero Tapia, Jackeline Verenit; Flores Usnayo, Juan 

Giber; Garcia Estrada, Julio cesar
Asunto: RV: OBSERVACION A LA AUDIENCIA PUBLICA DEL EIA PROYECTO AMPLIACIÓN 

MUELLE DP WORLD

Importancia: Alta

Sres. Concesionario DPW y ECSA Ingenieros 
 
Buenas noches,  
 
Remito las preguntas, recibidas hoy 21.01.2021 a las 17: 41 horas,  formulado por el señor 
Arturo Alfaro Medina - Presidente 
El equipo de VIDA Instituto para la Protección del Medio Ambiente. 
 
Para conocimiento y fines del caso. 
 
Saludos,  
 
Daniel F. 
 
 
 
 
 
 
 
 

De: Zavalaga Talledo, Erika Noelia <ezavalaga@mtc.gob.pe> En nombre de Servicio Consultas DGAAM 
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 18:58 
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> 
Asunto: RV: OBSERVACION A LA AUDIENCIA PUBLICA DEL EIA PROYECTO AMPLIACIÓN MUELLE DP WORLD 
 
Estimado Daniel, 
 
Traslado correo remitido hoy 21.01.2021 a las 17: 41 horas. 
 
Saludos, 
Erika Z. 
 
De: VIDA Instituto para la Protección del Medio Ambiente [mailto:vidaperuecologistas@gmail.com]  
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 5:41 p. m. 
Para: Servicio Consultas DGAAM 
Asunto: OBSERVACION A LA AUDIENCIA PUBLICA DEL EIA PROYECTO AMPLIACIÓN MUELLE DP WORLD 
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OBSERVACIONES AL  
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO “TERMINAL 
DE CONTENEDORES EN EL TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO  
 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE PRESENTAMOS LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: 
 
1. LA AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL NO ES UNA AUDIENCIA REAL, HA SIDO UNA 
TRASMISIÓN POR VÍA DE CANALES DIGITALES CON GRABACIONES REALIZADAS EN DÍAS 
ANTERIORES Y SIN POSIBILIDAD DE FORMULAR CONSULTAS U OBSERVACIONES QUE 
PUEDAN SER ABSUELTAS O NO EN EL MOMENTO SI SE HUBIERAN REALIZADO MEDIANTE 
ALGUNA PLATAFRMA COMO ZOOM, MEET U OTROS. 
 
2.   EN LA DENOMINADA ZONA “C”, A 7.5 KILÓMETROS DEL MUELLE SE DEPOSITARÁ EN EL 
FONDO MARINO EL MATERIAL DE DRAGADO CON ALTO CONTENIDO DE PLOMO, CADMIO, 
ARSÉNICO, COBRE, ZINC Y PLATA. ESTOS METALES CONTAMINARÁN EL LECHO MARINO Y 
SE DISPERSARAN POR EL MAR CONTAMINANDO TAMBIÉN PECES Y FAUNA MARINA  

  
3.  EL DRAGADO DE 4 MILLONES DE M3 Y DEPOSITARLO EN EL FONDO MARINO ALTERA EL ECOSISTEMA, NO 
DICEN QUE IMPACTOS CAUSARÁ. 
  
4.  EL TIEMPO MÁXIMO DE DRAGADO SERÁ DE 23 SEMANAS, DURANTE TODO ESTE TIEMPO HABRÁ 
TURBIDEZ DEL AGUA, NO SE INFORMA QUE IMPACTOS HABRÁN Y COMO SE MITIGARÁN 
  
5.  IMPACTO VIAL EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN POR VOLQUETES QUE TRANSPORTAN EL MATERIAL 
PARA EL RELLENO DE LA AMPLIACIÓN DEL MUELLE, NO SE SEÑALA QUE IMPACTO HABRÁ, POR DONDE 
LLEGARÁ EL MATERIAL, QUE AVENIDAS SERÁN AFECTADAS, CUANTO TIEMPO TENDREMOS ESTE PROBLEMA, 
QUE ACCIONES SE REALIZARÁN PARA MITIGAR EL IMPACTO. 

IMPACTO SOCIAL 

-        ÁREA DE ESTUDIO SOCIAL DIRECTA E INDIRECTA NO HA INCLUIDO A LOS ACTORES VALIDOS QUE ESTÁN 
EN EL ÁREA DE INFLUENCIA 
-        NO SE HA CONSIDERADO A LOS PESCADORES DEL MUELLE ARTESANAL DEL CALLAO. NO ESTÁN EN LA 
ZONA DE ESTUDIO, NO SE LES HA ENTREVISTADO NI EVALUADO EL IMPACTO QUE HABRÁ CON ELLOS. 
DEBIERON INCLUIR A LOS PESCADORES COMO ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA. 
-        NO SE HA CONVOCADO A LAS ORGANIZACIONES VECINALES DE LA ZONA DE INFLUENCIA 
-        NO SE HA CONSIDERADO COMO ZONA DE INFLUENCIA LAS ZONAS DONDE HABRÁ IMPACTO VIAL, 
COMO SON LAS ZONAS DE PUERTO NUEVO, CIUDADELA CHALACA, SAN JUAN BOSCO, CASTILLA, GAMBETA Y 
OTRAS. ESTE IMPACTO VIAL SERÁ TANTO EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN COMO OPERACIÓN. 
-        SE DEBIÓ INCLUIR A CHUCUITO COMO ÁREA DE INFLUENCIA AMBIENTAL DIRECTA.  
-        NO SE HA INCLUIDO EN LA LÍNEA BASE AMBIENTAL  LOS IMPACTOS EN LAS POBLACIONES DE LOS 
LUGARES INDICADOS. 

 

Arturo Alfaro Medina 
Presidente 
El equipo de 
VIDA Instituto para la Protección del Medio Ambiente 
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"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  
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Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 19:35
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Flores Usnayo, Juan Giber; Venero Tapia, Jackeline 

Verenit; Garcia Estrada, Julio cesar
Asunto: PREGUNTAS REGISTRADAS DEL FORMULARIO VIRTUAL-APV MUELLE SUR CALLAO- 

FASE 2

Importancia: Alta

 
Sres. Concesionario DPW y ECSA Ingenieros 
 
Buenas noches,  
 
Remito las preguntas, recibidas hoy 21.01.2021 a través del formulario virtual, la pregunta 
sombreada proceder con la atención, este ha sido formulada por el Sr. Arturo Alfaro 
Medina. 
 
Saludos,  
 
Daniel F. 
 
 

Marca 
temporal 

Nombres 
y 
Apellidos 

DNI Celular Organización - 
Entidad que 
representa 

Ingresa tu 
consulta, 
sugerencia o 
comentario 

Dirección de correo 
electrónico 

21/1/2021 
15:04:32 

Raphael 
Zanelli 

08832218 957235082 FONDEPES Participar en los 
debates 

rzanelli@fondepes.gob.pe 

21/1/2021 
17:22:05 

Víctor J. 
Torres 
Tusta 

07964389 994944934 Grrencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestion del 
Medio 
Ambiente 
GORE 
CALLAO 

Muchas gracias 
por la invitación 
estaremos 
atentos al 
desarrollo del 
evento.  

vjtorrest@gmail.com 

21/1/2021 
17:44:39 

Arturo 
Enrique 
Alfaro 
Medina 

25601656 974639832 Junta Vecinal 
Zona 2 del 
distrito de La 
Punta 

La zona de 
influencia 
ambiental, que 
incluye lo 
social, debión 
incluir a 
Chucuito y a La 
Punta. Porque 
no fueron 
consideradas.  

arturoalfarom@gmail.com 

 
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
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quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  
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Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 06:48
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Flores Usnayo, Juan Giber; Venero Tapia, Jackeline 

Verenit; Garcia Estrada, Julio cesar
Asunto: PREGUNTAS DEL SEÑOR GUILLERMO BENITES GAVILANO

Importancia: Alta

Sres. DPW y ECSA INGENIEROS  
  
Buenos días 

  
Remito las preguntas del señor GUILLERMO BENITES GAVILANO, recibido ayer 21/01/21 vía 
correo electrónico. 

2. ¿En cuanto tiempo me contestas mi preguntas? 
 
3. Si NO se responde nuestra pregunta, ¿DPWorld tiene una falta legal? 

4. Si la respuesta que dan fuese falsa, o si mas tarde se comprueba que NO cumplio, ¿DP 
World tendría falta legal y obligación legal para reponer el error al 100%? 

  
Para conocimiento y fines. 
  
Saludos cordiales, 
  
Daniel F 
  
  

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel  
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 06:43 
Para: 'Guillermo Benites Gavilano' <Guillermo.Benites@innovat21.com> 
CC: Velasquez Larico, Jose Luis <jvelasquezl@mtc.gob.pe>; Flores Usnayo, Juan Giber <jfloresu@mtc.gob.pe>; Garcia 
Estrada, Julio cesar <jgarciae@mtc.gob.pe>; Venero Tapia, Jackeline Verenit <jvenero@mtc.gob.pe>; Fernando 
Guerra <junta_vecinal1.pre@juntasvecinaleslapunta.com> 
Asunto: RE: CONSULTA:::: Re: Confirmo participación en audiencia de hoy 
Importancia: Alta 
  
Sr. Guillermo Benites Galiano 

  
Buenos días,  
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Sobre las preguntas 2,3 y 4, se ha trasladado al equipo técnico para su atención, los cuales 
serán respondido el día sábado 23/01/2021 a horas 5:00 p.m., a través de los canales 
digitales La Eskina TV y Revista Voz Perú. 
  
Por favor, agradeceré alcanzar su número de DNI y consignar el nombre de la organización 
que usted representa o pertenece. 
  
Gracias por sus consultas, estamos en coordinación. 
  
Saludos,  
  
  
Daniel F. 
  
  
  
De: Guillermo Benites Gavilano <Guillermo.Benites@innovat21.com>  
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 22:51 
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> 
CC: Velasquez Larico, Jose Luis <jvelasquezl@mtc.gob.pe>; Flores Usnayo, Juan Giber <jfloresu@mtc.gob.pe>; Garcia 
Estrada, Julio cesar <jgarciae@mtc.gob.pe>; Venero Tapia, Jackeline Verenit <jvenero@mtc.gob.pe>; Fernando 
Guerra <junta_vecinal1.pre@juntasvecinaleslapunta.com> 
Asunto: Re: CONSULTA:::: Re: Confirmo participación en audiencia de hoy 
  
Daniel: Gracias por tu respuesta a la pregunta No.1 
 
FAvor me ayudas respondiendo las preguntas No2, 3 y 4 también. 
Slds,  
Guillermo 
  
On Thu, Jan 21, 2021 at 5:52 PM Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> wrote: 

  

Sr. Guillermo Benites, 

  

Buenas tardes,  en atención a la consultas: 

  

1. ¿Tiene igual validez que hagamos nuestras preguntas por cualquiera de los 3 canales indicados? 

  

       Formulario de consultas y aportes ingresando a: http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
       Correo Institucional de la DGAAM - MTC: consultasdgaam@mtc.gob.pe 

Si, usted puede remitir su consulta en cualquiera de los 2 canales habilitados. 
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  Se dispondrá de tres (03) líneas telefónicas, los números se proyectarán el día de la audiencia pública 
virtual. 

Si, los números WhatsApp habilitados: 991609980 , 995659035, 977622469 

  

Saludos, 

  

Daniel F. 

  

  

De: Guillermo Benites Gavilano <Guillermo.Benites@innovat21.com>  
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 17:14 
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> 
CC: Velasquez Larico, Jose Luis <jvelasquezl@mtc.gob.pe>; Flores Usnayo, Juan Giber <jfloresu@mtc.gob.pe>; 
Garcia Estrada, Julio cesar <jgarciae@mtc.gob.pe> 
Asunto: CONSULTA:::: Re: Confirmo participación en audiencia de hoy 

  

Equipo MTC: 
1. ¿Tiene igual validez que hagamos nuestras preguntas por cualquiera de los 3 canales indicados? 

  

       Formulario de consultas y aportes ingresando a: http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
       Correo Institucional de la DGAAM - MTC: consultasdgaam@mtc.gob.pe 

  Se dispondrá de tres (03) líneas telefónicas, los números se proyectarán el día de la audiencia pública 
virtual. 

 
2. ¿En cuanto tiempo me contestas mi preguntas? 
 
3. Si NO se responde nuestra pregunta, ¿DPWorld tiene una falta legal? 

4. Si la respuesta que dan fuese falsa, o si mas tarde se comprueba que NO cumplio, ¿DP World tendría falta legal y 
obligación legal para reponer el error al 100%? 
 
Gracias, 

On Thu, Jan 21, 2021 at 4:48 PM Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> wrote: 

Sr. Guillermo Benites Gavilano 

Buenos tardes, 
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Agradecemos su confirmación para la participación en la Audiencia Pública Virtual sobre la 
presentación de los resultados del Estudio de Impacto Ambiental semi detallado (EIA-sd) del 
Proyecto “Ampliación del Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao- Zona Sur 
– Fase 2”, programado para el JUEVES 21/ENERO/2021 a horas 5:00 p.m. 

El Estudio de Impacto Ambiental semi detallado (EIA-sd) del Proyecto se encuentra en el 
siguiente link:  http://bit.ly/audienciaEIAsd  

  

Asimismo, le informamos que las actividades de difusión, consultas- sugerencias se encuentra 
disponible en los siguientes link: 

  

Actividad  Medio y/o canal de Información  Fecha y Horario  

Audiencia Pública 
Virtual 

(Presentación de los 
resultados del EIA-sd 

del proyecto) 

 

       Canal digital La Eskina TV 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 

Facebook: Prensa La Esquina  

  

       Canal digital Revista Voz Perú 

https://www.vozperu.pe/ 

  

 Jueves 21 de enero de 
2021 Hora: 05:00 p.m. 

 

Recepción de consultas, 
aportes, y/o 

sugerencias de la 
audiencia pública 

virtual 

  

 

       Formulario de consultas y aportes ingresando a: 

http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 

  

       Correo Institucional de la DGAAM - MTC:  

consultasdgaam@mtc.gob.pe 

  

  Se dispondrá de tres (03) líneas telefónicas, los 
números se proyectarán el día de la audiencia pública 
virtual. 

 

Jueves 21 y Viernes 22 
de enero de 2021 

  

(Después de la 
presentación del 

proyecto y los resultados 
de EIAsd)  

 

Respuestas del Titular a 
consultas, sugerencias 
y recomendaciones de 

la ciudadanía 

 

       Canal digital La Eskina TV 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 

Facebook: Prensa La Esquina  

       Canal digital Revista Voz Perú 

https://www.vozperu.pe/ 

 
Sábado 23 de enero de 

2021 

Hora: 05:00 p.m. 
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Saludos cordiales, 

  

Daniel F. 

  

  

  

  

  

  

  

De: Guillermo Benites Gavilano <Guillermo.Benites@innovat21.com>  
Enviado el: jueves, 21 de enero de 2021 16:21 
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> 
Asunto: Confirmo participación en audiencia de hoy 

  

Señores MTC 
 
Confirmo mi participación en audiencia de hoy 
Favor enviarme LINK de conexión 
Gracias 
 

  

  

Guillermo Benites  
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--  

"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o 
legalmente protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) 
persona(s) a quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, 
utilización, divulgación y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este 
mensaje por error por favor notificarlo al remitente y elimine toda la información"  

 
 

  

--  

  

  

03356



7

  

  

Guillermo E. Benites Gavilano 

MBA,CMC,CTP, Ing. Ind 

Director Gerente INNOVAT21 

(51) 943.709.354 

"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, 
divulgación y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por 
error por favor notificarlo al remitente y elimine toda la información"  

 
 
  
--  
  
  
  
  
Guillermo E. Benites Gavilano 
MBA,CMC,CTP, Ing. Ind 
Director Gerente INNOVAT21 
(51) 943.709.354 
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  

03357



1

Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 07:29
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Venero Tapia, Jackeline Verenit; Flores Usnayo, Juan 

Giber; Garcia Estrada, Julio cesar
Asunto: PREGUNTA- APV MUELLE SUR

Importancia: Alta

SRES. DPW Y ECSA INGENIEROS 
 
Buenos días,  
 
Remito la pregunta del Sr. Cesar Abad Vinchales recibido el 21/01/2021, el cual se 
encuentra sombreado. La pregunta ha sido recibido a través del formulario virtual. 
 
Saludos, 
 
Daniel F 
 
 
 

Marca 
temporal 

Nombres 
y 
Apellidos 

DNI Celular 
Organización - 
Entidad que 
representa 

Ingresa tu 
consulta, 
sugerencia o 
comentario 

Dirección de correo 
electrónico 

21/1/2021 
15:04:32 

Raphael 
Zanelli 08832218 957235082 FONDEPES 

Participar en los 
debates rzanelli@fondepes.gob.pe 

21/1/2021 
17:22:05 

Víctor J. 
Torres 
Tusta 07964389 994944934 

Grrencia 
Regional de 
Recursos 
Naturales y 
Gestion del 
Medio Ambiente 
GORE CALLAO 

Muchas gracias por 
la invitación 
estaremos atentos 
al desarrollo del 
evento.  vjtorrest@gmail.com 

21/1/2021 
17:44:39 

Arturo 
Enrique 
Alfaro 
Medina 25601656 974639832 

Junta Vecinal 
Zona 2 del distrito 
de La Punta 

La zona de 
influencia 
ambiental, que 
incluye lo social, 
debión incluir a 
Chucuito y a La 
Punta. Porque no 
fueron 
consideradas.  arturoalfarom@gmail.com 

21/1/2021 
19:26:22 

Cesar 
Francisco 
Abad 
Vinchales  25728847 947888059 Presidente  

Estoy de acuerdo 
con el proyecto y a 
la vez sugiero 
oportunidades para 
los chalacos  abigailabad2102@gmail.com 

 
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
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quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  
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Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 15:08
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Venero Tapia, Jackeline Verenit; Garcia Estrada, Julio 

cesar; Flores Usnayo, Juan Giber
Asunto: RE: Consulta al EIA SD
Datos adjuntos: CONSULTA- proyecto DP WORLD.VF.docx

Importancia: Alta

 
Sres. DPW CALLAO  Y ECSA INGENIEROS 
 
Buenas tardes, 
 
Remito adjunto las preguntas formuladas  por la sra. Mariela Aruhuanca Paucar con DNI: 
72875526, el cual ha sido recibida hoy viernes 22 de enero de 2021 a través del correo: 
consultasdgaam@mtc.gob.pe  
 
Saludos,  
 
Daniel F. 
 
 
 
 
 

De: Zavalaga Talledo, Erika Noelia <ezavalaga@mtc.gob.pe> En nombre de Servicio Consultas DGAAM 
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 14:54 
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> 
CC: Rojas Carlotto, Monica Noemi <mrojasc@mtc.gob.pe> 
Asunto: RV: Consulta al EIA SD 
 
 
 
De: Mariela Elena Aruhuanca Paucar [mailto:marielenapau7@gmail.com]  
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 1:31 p. m. 
Para: Servicio Consultas DGAAM 
Asunto: Consulta al EIA SD 
 
Estimados Sres. 
 
Buenas tardes, en referencia a la Audiencia Pública Virtual, sobre el Estudio de Impacto 
Ambiental Semi Detallado- (EIA-sd) del Proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal 
Portuario del Callao, Zona Sur - Fase 2” realizada el día de ayer 21.01.2021 le hacemos 
llegar una consulta, en el  archivo adjunto. 
 
Muchas gracias por su atención. 
 
Atentamente 
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Mariela Aruhuanca Paucar 
DNI: 72875526 
   
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  
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CONSULTA SOBRE EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI DETALLADO- 
(EIA-SD) DEL PROYECTO “TERMINAL DE CONTENEDORES DEL TERMINAL 

PORTUARIO DEL CALLAO, ZONA SUR - FASE 2” 
 
En la Audiencia Pública Virtual, sobre el Estudio de Impacto Ambiental Semi Detallado- (EIA-
sd) del Proyecto “Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur - Fase 
2” realizada el día de ayer 21.01.2021, no se mencionó que cerca de la zona donde se encuentra 
la instalación del depósito de material de dragado, se ubican las concesiones acuícolas de conchas 
y de desove de ciertas especies de recursos hidrobiológicos, por tal motivo exponemos la siguiente 
consulta: 
 
1. ¿La actividad de traslado y disposición final de material a la zona de depósito de material 
de dragado- Zona C generará algún impacto ambiental significativo en la zona de ubicación 
de las concesiones de conchas y de desove de ciertas especies de recursos hidrobiológicos? 
De ser así ¿Qué medidas se tomarán para evitar una posible afectación ambiental?   
 
 
1. ACTIVIDAD. - " Cultivo de concha de abanico “argopecten purpuratus” en el sistema mixto 
a menor escala, en la zona de Punta Pancha, distrito de Ventanilla, provincia constitucional del 
Callao, región Callao", ubicado en la zona de Punta Panchas al noroeste del distrito de Ventanilla 
provincia constitucional del Callao en un área de 50.001 ha. 
El área de la concesión marina, la siguiente;     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. ACTIVIDAD. - "Cultivo de concha de abanico “argopecten purpuratus" en el sistema 
suspendido a menor escala, frente al distrito de la punta - provincia constitucional del Callao” 
ubicado frente al lado sur-oeste del distrito de La Punta en el Callao, en las cercanías de la zona 
de islotes redondo y punta puñal, frente a la isla del Frontón - San Lorenzo / callao / callao / lima, 
en un área de 28.037 ha. 

El área de la concesión marina, la siguiente;      
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3. ACTIVIDAD. - "Cultivo de concha de abanico “argopecten purpuratus" y acuicultura en la 
instalación de colectores, con fines de captación de larvas, con el recurso hidrobiológico conchas 
de abanico, ubicada entre los Islotes Redondo y Punta Puñal, frente a la isla del Frontón - San 
Lorenzo / callao / callao / lima, en un área de 9.44 ha, cuyas coordenadas geográficas se muestran 
en el siguiente cuadro; 
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Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 15:13
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Flores Usnayo, Juan Giber; Garcia Estrada, Julio cesar; 

Venero Tapia, Jackeline Verenit
Asunto: RV: Observaciones al EIA Sd de DP Wirlds Ffase-2
Datos adjuntos: 20210122 Observaciones al EIA-SD del proyecto DP World D.Dodds.docx

Importancia: Alta

 
Sres. DPW CALLAO  Y ECSA INGENIEROS 
 
Buenas tardes, 
 
Remito adjunto las preguntas formuladas  por el sr. DAVID REYNALDO DODDS RUIZ – DNI 
08245269 – Vecino y Miembro de la Comisión Ambiental de la Punta , el cual ha sido recibida hoy 
viernes 22 de enero de 2021 a través del correo: consultasdgaam@mtc.gob.pe  
 
Saludos,  
 
Daniel F. 
 
 
 

De: Zavalaga Talledo, Erika Noelia <ezavalaga@mtc.gob.pe> En nombre de Servicio Consultas DGAAM 
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 14:54 
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> 
CC: Rojas Carlotto, Monica Noemi <mrojasc@mtc.gob.pe> 
Asunto: RV: Observaciones al EIA Sd de DP Wirlds Ffase-2 
 
 
 

De: David Dodds [mailto:drdodds@hotmail.com]  
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 1:31 p. m. 
Para: Servicio Consultas DGAAM 
CC: comision_ambiental@juntasvecinaleslapunta.com 
Asunto: Observaciones al EIA Sd de DP Wirlds Ffase-2 
 
Señores: 
 
Adjunto mis observaciones al EIA. En general considero que este estudio debe ser detallado en los diversos 
aspectos oceanográficos y sociales por los significativos impactos que surgen de su realización. 
 

PREGUNTAS Y OBSERVACIONES AL “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO DEL PROYECTO 
TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, ZONA SUR – FASE 2”  

Por David Reynaldo Dodds Ruiz – DNI 08245269 – Vecino y Miembro de la Comisión Ambiental de la Punta  

1.- La pérdida de Playas en la ribera de la costa al Sur del proyecto (y considerada dentro de la zona de influencia 
en el propio Estudio) es un impacto significativo para la población de la zona de influencia (impacto social).   
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¿Por qué no se ha incluido este impacto potencial en el estudio y se ha realizado un estudio de campo detallado de 
las condiciones de la dinámica del transporte de material de dichas playas considerando que son de canto rodado 
y no de arena?  

  

2.- El INFORME DE ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LOS PARÁMETROS MARINOS DEL COMPONENTE OCEANOGRAFÍA 
Y MEDICIONES DE CORRIENTE CON ADCP en su página 75 de conclusiones recomienda un estudio de línea base 
físico de la costa entre el muelle de capitanes (muelle Grau o dársena) y la Escuela Naval, como prevención de 
posibles reclamos futuros.   

¿Por qué no se incluye esta recomendación como un impacto potencial y se ha establecido un estudio técnico de 
línea de base, un programa de monitoreo participativo con la población para evitar la pérdida de las playas y un 
plan de remediación?   

 El sector costero de Chucuito sufre de un proceso natural de erosión, el cual es independiente de las 
obras de ampliación del patio de contenedores (Muelle Sur); la cual tampoco agudiza este proceso.  

 El proceso de erosión costera en Chucuito seguirá siendo paulatino, ni el oleaje ni las corrientes 
tienen capacidad para hacer cambios violentos.   

 Se recomienda un estudio de línea base físico de la costa entre el muelle de capitanes y la Escuela 
Naval, como prevención de posibles reclamos futuros. (1)  

(1) “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO DEL PROYECTO TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL TERMINAL 
PORTUARIO DEL CALLAO, ZONA SUR – FASE 2” DOCUMENTO NÚMERO P-MD-1-001-31 Rev. D  Fecha: 03/03/2020  INFORME DE 
ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LOS PARÁMETROS MARINOS DEL COMPONENTE OCEANOGRAFÍA Y MEDICIONES DE CORRIENTE 
CON ADCP.  Página  75  de  86  

  

3.- ¿Por qué el informe de oceanografía atribuye los cambios en la línea de la playa la Ribera de Chucuito y la zona 
contigua al muelle Abtao a las acciones efectuadas en el Astillero Maggiolo sin análisis o sustento alguno y declara 
que este fenómeno es independiente de las obras de ampliación del muelle sur de 2010 y la modificación del trazado 
y dirección del rompeolas externo del puerto del Callao y el consiguiente cambio en el comportamiento del mar en 
esa zona?  

El estudio ha realizado un análisis comparativo usando Google Earth de las líneas de la ribera de las playas desde la 
escuela Naval hasta la marina del Callao (Abtao) y la muelle dársena (Grau)  y estas son sus afirmaciones:  

“A partir de dichas figuras se pueden afirmar los siguiente:  

 Es innegable que ha habido un proceso dinámico de la línea costera para el lapso estudiado, 
teniendo sectores donde la línea de costa ha avanzado y otras donde ha retrocedido.  

 Específicamente en el sector del muelle Abtao, a partir del año 2003 se observa un proceso continuo 
de progradación (unos 30.00 metros de acuerdo con el análisis de las fotos aéreas) mientras que al 
sur se observa un proceso similar, pero de retroceso de la línea costera teniendo como punto 
pivotante el Astillero Maggiolo que funge como control hidráulico.  

 Por otra parte, en el sector sur, de Playa Chucuito ha ocurrido lo contrario, presentándose en el 
mismo lapso temporal un retroceso de unos 33.00 metros. (2)   

(2)“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO DEL PROYECTO TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL TERMINAL 
PORTUARIO DEL CALLAO, ZONA SUR – FASE 2”  DOCUMENTO NÚMERO P-MD-1-001-31 Rev. D  Fecha: 03/03/2020  INFORME DE 
ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LOS PARÁMETROS MARINOS DEL COMPONENTE OCEANOGRAFÍA Y MEDICIONES DE CORRIENTE 
CON ADCP.  Página  70  de  86  

4.- ¿Por qué no se ha incluido un plan de restitución de material de canto rodado a las playas al sur del proyecto y 
en su zona de influencia Considerando que el proyecto dura 30 años y se prevé que se harán trabajos de dragado 
de mantenimiento cada 2 o 3 años?  

¿El plan de dragado de mantenimiento puede complementarse con una reubicación de material de canto rodado 
en caso de necesitarse restituir en las playas?  
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5.- ¿Por qué no se incluye un estudio de oleaje, corrientes y movimiento del fondo marino en el área del proyecto, 
en vista que las fotos indican una variación en las mediciones efectuadas, cambios significativos en el contorno de 
las playas y no se encuentra una explicación clara para estos fenómenos?  

El informe señala en relación con el movimiento de fondo por acción del oleaje:  
“Este fondo si podría ser susceptible de ser afectado por la acción de oleajes de dirección o energía 
excepcional, lo cual se debe apoyar en mayores estudios.” (2)  
(2) Ibid. Pág. 74 de 86  
  

6.- ¿Por qué no han incluido en la evaluación ambiental del proyecto el impacto social significativo que significa que 
el proyecto elimine una ruta de acceso para los habitantes de Chucuito y La Punta por la Av. Manco Cápac?  
Sabemos que la Resolución directoral del MTC ha restringido y excluido los vehículos de pasajeros y de dos ruedas 
por la Av. Manco Cápac y la calle Atalaya. Esto corta una vía de acceso a su residencia para los habitantes de 
Chucuito y La Punta ( las otras son la Av. Buenos Aires, la calle Colon y la Av. Sáenz Peña, siempre congestionada) 
que vienen por la Av. Guardia Chalaca.   

David Reynaldo Dodds Ruiz – DNI 08245269  

Correo electrónico: drdodds@hotmail.com  

Celular: 999704130  

 
Saludos cordiales 
 David R. Dodds Ruiz 
  
"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  
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Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 18:44
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Venero Tapia, Jackeline Verenit; Garcia Estrada, Julio 

cesar; Flores Usnayo, Juan Giber
Asunto: RV: Preguntas de la Audiencia Publica del la AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL sobre el 

PROYECTO TERMINAL DE CONTENEDORES EN EL TERMINAL PORTUARIO DEL 
CALLAO, ZONA SUR – FASE 2”  

Datos adjuntos: Anexo 2.pdf; Anexo 1.pdf

Importancia: Alta

Sres. DPW CALLAO  Y ECSA INGENIEROS 

Buenas tardes, 

Remito las preguntas y adjunto los anexos 1 y 2, formuladas  por el sr. FERNANDO GUERRA 
CASTRO con  DNI 25678379 - Presidente de la JJVV N° 1 de La Punta, el cual ha sido recibida hoy viernes 
22 de enero de 2021 a través del correo: consultasdgaam@mtc.gob.pe  
 

Saludos,  

 

Daniel F. 

 

 

De: Zavalaga Talledo, Erika Noelia <ezavalaga@mtc.gob.pe> En nombre de Servicio Consultas DGAAM 
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 18:12 
Para: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe> 
CC: Rojas Carlotto, Monica Noemi <mrojasc@mtc.gob.pe> 
Asunto: RV: Preguntas de la Audiencia Publica del la AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL sobre el PROYECTO TERMINAL DE 
CONTENEDORES EN EL TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, ZONA SUR – FASE 2”  
 

Estimado Daniel, 

Traslado correo. 

 

Saludos, 

Erika 

De: junta_vecinal1@juntasvecinaleslapunta.com [mailto:junta_vecinal1@juntasvecinaleslapunta.com]  
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 2:59 p. m. 
Para: Servicio Consultas DGAAM 
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Asunto: Preguntas de la Audiencia Publica del la AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL sobre el PROYECTO TERMINAL DE 
CONTENEDORES EN EL TERMINAL PORTUARIO DEL CALLAO, ZONA SUR – FASE 2”  
 

A continuación, las preguntas sobre la AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL realizada el 21 de enero 2021 sobre 
el proyecto "Terminal de Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur - Fase 2": 
 
1. ¿Por qué y con qué sustente técnico DP World, en su respuesta a una de las 19 preguntas que recibió de la 
ciudadanía luego de la Difusión Informativa entre el 19 y 28 de octubre 2020, niega que la infraestructura construida 
en la Fase 1 del Terminal de Contenedores del Terminal Portuario – Zona Sur, haya causado las alteraciones y serios 
daños ocurridos en la franja costera que va desde el Muelle Abtao hasta el Club Regatas Unión en La Punta, 
afectaciones que se iniciaron desde el año 2011 coincidiendo con la entrada en operación de la Fase 1 del Terminal 
de Contenedores del Terminal Portuario – Zona Sur, habiendo evidencias de esta coincidencia, como la 
superposición multitemporal de imágenes que muestran la variación en la franja ribereña arriba mencionada? 
Anexo 1 

 
2.- ¿Por qué han clasificado el EIA como “semi detallado”, existiendo las evidencias de impactos negativos 
significativos en la zona, que ameritan que el EIA se clasifique como “detallado”, tales como el deterioro creciente 
que viene sucediendo desde el año 2011 en una buena parte de la playa La Ribera y toda la franja costera que va 
desde la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina de Guerra hasta el Club Regatas Unión en La Punta, lo 
que ha ocasionado la destrucción parcial de una cancha de fulbito, un muelle y la playa de estacionamiento de la 
Dirección de Hidrografía, además de daños en los terrenos ribereños de la SUNAT, el Instituto del Mar y los Clubes 
de Remo Universitario y Regatas Unión?. (Ver Anexo 2). 

3. ¿Por qué no han seguido los lineamientos de la OEFA que definen claramente cuándo un EIA debe ser detallado y 
cuándo debe ser semidetallado, según se describe a continuación?: 

 
Estudio de impacto ambiental detallado (EIA-d): Instrumento de gestión ambiental para proyectos cuyas 
características, envergadura y/o  localización pueden producir impactos ambientales negativos 
significativos, cuantitativa  o cualitativamente. 

Estudio de impacto ambiental semidetallado (EIA-sd): Instrumento de gestión ambiental para proyectos 
cuya ejecución puede originar impactos  ambientales moderados y cuyos efectos negativos pueden ser 
eliminados o minimizados  mediante la adopción de medidas fácilmente aplicables. 

4.- ¿Por qué el EIA semi detallado no ha realizado un estudio sobre la reflexión del oleaje y transporte de sedimento 
en la zona mencionada en la pregunta anterior, Tal como lo admiten en las conclusiones del informe de actualización 
y mejora de los parámetros marinos del componente oceanografía y mediciones de corriente con ADCP, página 65 de 
86, las mismas que se muestran a continuación?: 
 

“7.1 CONCLUSIONES  
• Las modificaciones del fondo y del borde asociadas a la ampliación del patio de contenedores del muelle sur, tienen efecto local en el patrón de oleaje 
pero en ningún caso modifican el patrón de oleaje original sobre la costa entre el muelle sur y la punta. 
• Los efectos locales se refieren a cambios de dirección del oleaje en la periferia de las obras proyectadas hasta una distancia máxima de 100 metros y 
en ningún caso llegan a la costa. 
• El modelo de oleaje STWAVE incluye efectos de refracción, asomeramiento y difracción, los efectos locales de la reflexión se adicionan de acuerdo a 
la bibliografía. 
• Las alturas de ola propagadas y registradas en el punto ADCP 2, h= 0.60 m. son superadas solo el 5.0% del tiempo, h= 1.50 m. es superada solo el 
0.3% del tiempo. 
• Estos resultados permiten proyectar que la primera fase de la ampliación tampoco modificó el comportamiento original del oleaje sobre la costa.  

 
8. PROCESOS EDIMENTARIOS LITORALES  
Generalmente, los sedimentos granulares que constituyen el fondo somero de la costa se desplazan por el efecto del oleaje y las corrientes generadas 
por el oleaje rompiente. Por otra parte, las corrientes oceánicas normalmente se amortiguan por efecto de la fricción cerca de la costa y no influyen en 
forma sensible en el transporte litoral de arena y sedimentos granulares, y por otro lado las corrientes asociadas a la marea también son insignificantes 
en la zona de rompientes en las costas abiertas. 
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Adicionalmente, y aunque la marea modifica la profundidad y por consiguiente la posición del rompimiento de una ola, dado que el transporte litoral 
es función de las características de la ola rompiente se considera que la magnitud del transporte litoral es independiente de la fase de la marea. 
Está demostrado que el oleaje puede generar cambios en la morfología si existen desbalances en dicho movimiento; sin embargo, las playas en 
referencia son constituidas por cantos rodados y no por arena. Por esta razón no aplican formulas ni procedimientos de cálculo para la condición de 
playa de arena. Por otro lado, no se tiene mayor información sobre la geometría del perfil de costa, ni de la granulometría de sus estratos sedimentarios.
De acuerdo a lo descrito en el apartado del informe relativo a la geomorfología del sector, la costa entre el rompeolas sur del puerto de El Callao y La 
Punta, presenta un proceso de erosión debido a la interrupción de los aportes del río Rímac hacia este sector desde el norte, al construirse los rompeolas 
del puerto en el año 1934.  
Referencialmente se mostrará el cálculo de transporte de sedimentos con el oleaje incidente, para una playa hipotética donde el sedimento sea de 
arena y no de canto rodado”. 

 

5.- ¿Por qué no se ha incluido el impacto de las calles circundantes a la Av. Manco Cápac, Atalaya y 
Contralmirante Mora en su estudio del IMPACTO VIAL? Asimismo, ¿Se ha evaluado en toda su 
magnitud los impactos viales colaterales que se causarán durante las etapas de construcción y 
operación del proyecto, tales comol el intenso tránsito de camiones, la contaminación atmosférica 
(motores de camiones encendidos, aunque no avancen), contaminación sonora (stress y salud mental 
de la población que soporta las bocinas de los camiones día y noche), afectación económica en 
pérdida de horas hombre por el tráfico, seguridad ciudadana por asaltos en los atascos entre 
camiones, existiendo una gran cantidad de ocurrencias de este tipo vividas por todos los ciudadanos 
del Callao durante los últimos años? 

6. ¿Por qué el EIA-SD no ha incluido un estudio sobre la contaminación con metales pesados (Cadmio, Plomo, Cobre, 
Arsénico y Plata) contenidos en el sedimento marino que será dragado?. 

7. ¿Por qué el EIA no ha considerado las variaciones en el fondo marino y las consecuencias que va a ocasionar el 
depósito de los 4 millones de metros cúbicos de sedimentos retirados del dragado?  

Quedamos a la espera de sus prontas respuestas. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Guerra Castro                                                  
Presidente de la JJVV # 1 de La Punta                             
DNI 25678379                                                                       
 
 
 
 

"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  
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Carlos Romero

De: Flores Alvarado, Daniel Dionel <DFloresa@mtc.gob.pe>
Enviado el: viernes, 22 de enero de 2021 22:01
Para: Carlos Romero; Ronal Calderon; anton.aliaga@dpworld.pe
CC: Velasquez Larico, Jose Luis; Venero Tapia, Jackeline Verenit; Flores Usnayo, Juan 

Giber; Garcia Estrada, Julio cesar
Asunto: Preguntas- APV - MUELLE SUR- CALLAO FASE 2

Importancia: Alta

Sres. DPW CALLAO  Y ECSA INGENIEROS 

Buenas tardes, 

Remito la pregunta y sugerencia formulado por el señor Rigoberto Juan Rodriguez Mac Lean  con  DNI 
06279514- Egresados del Colegio Dos de Mayo del Callao, el cual ha sido recibida hoy viernes 22 de 
enero de 2021 a través del formulario virtual. 
 
Saludos,  

Daniel F. 

 

 

Marca 
temporal 

Nombres y 
Apellidos 

DNI Celular Organización - 
Entidad que 
representa 

Ingresa tu consulta, sugerencia o comentario

22/1/2021 
18:51:07 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rigoberto 
Juan 
Rodriguez 
Mac Lean 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

06279514 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

953841588 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Egresados del 
Colegio Dos de 
Mayo del Callao 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. para expresarles nuestra 
felicitación por la excelente presentación de los resultados del Estudio de 
Impacto Ambiental semi detallado (EIA-sd) del Proyecto “Ampliación del 
Terminal de Contenedores del Terminal Portuar
la Audiencia Pública del jueves 21 de enero de 2021 a horas 5:00 p.m.
Los suscritos, ciudadanos interesados en el desarrollo cultural del Callao, 
su verdad histórica, y el realce de valores ciudadanos, nos permitimos 
alcanzar la siguiente información que estamos convencidos complementa 
el objetivo de vuestro EIA-sd. 
Con resolución R.VM. Nº 158-2018-VMPCIC-
2018, el Ministerio de Cultura declara por sus múltiples méritos al Colegio 
Nacional Dos de Mayo del Callao como “Inmueble de Valor Monumental 
Integrante del Patrimonio Cultural de la Nación”. En los diferentes 
Capítulos de vuestro EIA-sd, se ha omitido esta mención que 
consideramos de meridiana importancia y que releva mayores 
comentarios. Cabe agregar que en el año 2018 el Colegio cumplió 150 
años de su fundación y actualmente se proyecta además como un lugar 
de gran atractivo turístico, por la riqueza de su historia, antropología y 
arqueología ubicada debajo de su edificación. Vuestro Capitulo 6.0 
muestra la Figura 6.3-1 (Distancia de IIEE’s al Proyecto), donde 
apreciamos al Colegio 4001 Dos de Mayo está ubicado dentro del Área 
de Estudio Social Directo.  
Por tanto agradeceremos disponga que en los apartados pertinentes del 
Estudio EIA semi detallado, expuesto en once pulcros Capítulos, se 
hagan los agregados complementarios pertinentes.
Para vuestro conocimiento y fines la R.VM. antes mencionada se publicó 
en las Normas Legales del Diario Oficial El Peruano el 17 de setiembre 
del 2018. Nos reservamos entregarles en oportunidad un documento 
formal tan pronto las circunstancias de la pandemia lo permitan. Dejamos 
constancia que alcanzamos esta solicitud en el formulario establecido y 
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dentro del plazo fijado por vuestra representada (viernes 22 de enero, 
2021). 
Atentamente: 
 
Lima, 22 de Enero de 2021 
 
Rigoberto Rodríguez Mac Lean DNI 06279514 / Gerardo Granados Cerna 
DNI 08850162 

 

 

"Este mensaje de correo electrónico y/o el material adjunto puede contener información confidencial o legalmente 
protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso exclusivo de la(s) persona(s) a 
quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación 
y/o copia puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor 
notificarlo al remitente y elimine toda la información"  

03371



 

 11-22 

ACTA DE EJECUCIÓN DE 

AUDIENCIA PÚBLICA 

VIRTUAL   

03372



 
 

 
 

 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
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         ACTA DE EJECUCIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL 

PROCESO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI DETALLADO (EIA-

SD) DEL PROYECTO: “TERMINAL DE CONTENEDORES DEL TERMINAL PORTUARIO DEL 

CALLAO, ZONA SUR – FASE 2” 

 
 

El día jueves 21 de ENERO del 2021 a horas 05:00 p.m., se realizó la Audiencia Pública Virtual, a 

fin de informar y dar a conocer los resultados del Estudio de Impacto Ambiental Semi Detallado 

(EIA-sd) del proyecto “TERMINAL DE CONTENEDORES DEL TERMINAL PORTUARIO DEL 

CALLAO, ZONA SUR – FASE 2”, el cual ha sido convocado por la Dirección General de Asuntos 

Ambientales (DGAAM) a las autoridades, representantes de las instituciones públicas, empresas 

privadas, organizaciones sociales, gremios, asociaciones, grupos de interés, y ciudadanía del 

área de influencia del proyecto de los distritos del Callao y La Punta. Asimismo, se contó con la 

participación de las instituciones estatales involucradas con el citado proyecto, a fin de recoger 

las consultas, recomendaciones y sugerencias respecto al EIA-sd del mencionado proyecto. 

 

En cumplimiento del Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, la convocatoria y difusión se 

iniciaron desde el 22 de diciembre del 2020, habiéndose invitado a veintiséis (26) representantes 

de las instituciones privadas y autoridades, y veinte (20) representantes de las organizaciones 

sociales, gremios y asociaciones de los distritos del Callao y La Punta, asimismo, la convocatoria 

se realizó mediante la publicación en el Diario El Peruano, portal institucional del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC) y el diario regional El Callao. La convocatoria reiterativa 

se realizó el 14 de enero del 2021 en los medios escritos Diario El Peruano y El Callao. Finalmente, 

se realizó la convocatoria radial a través de la Radio Satélite Callao y el pegado de afiches en 

las zonas estratégicas del área de influencia del proyecto. 

 

Asimismo, en cumplimiento del Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, la DGAAM realizó la 

publicación del EIA-sd del citado proyecto y su respectivo Resumen Ejecutivo, el cual se 

encuentra disponible en el enlace web: http://bit.ly/audienciaEIAsd , el cual a la fecha de 

suscripción de esta acta aún se encuentra disponible 

 

La ejecución de mecanismo participativo mediante la Audiencia Pública Virtual, se desarrolló de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1500, que aprueba 

medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la ejecución de los proyectos de 

inversión pública, privada y pública privada ante el impacto del COVID 19, en concordancia con 

03373

https://meet.google.com/linkredirect?authuser=0&dest=http%3A%2F%2Fbit.ly%2FaudienciaEIAsd


 
 

 
 

 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

  

 Jirón Zorritos 1203 

www.mtc.gob.pe Lima, Lima 01 Perú 

 (511) 615-7800 

2 de 5 

los alcances previsto en el artículo 34 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, y el Plan de Participación 

Ciudadana del EIA-sd del citado proyecto y su modificatoria, aprobado por la Dirección General 

de Asuntos Ambientales (DGAAM) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC). 

El cronograma de actividades previsto para el cumplimiento de la Audiencia Pública Virtual del 

EIA-sd del presente proyecto, fue el siguiente: 
 

Actividad Medio y/o canal de Información 
 

Fecha y Horario 

Audiencia Pública 
Virtual 

(Presentación de los 
resultados del EIA-sd 

del proyecto) 

• Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 
 

    Facebook: Prensa La Esquina  
 
• Canal digital Revista Voz Perú 

 
https://www.vozperu.pe/ 
  

Jueves 21 de enero de 
2021 Hora: 05:00 p.m. 

Recepción de 
consultas, aportes, y/o 

sugerencias de la 
audiencia pública 

virtual 
 

• Formulario de consultas y aportes ingresando 
a: 
  
http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
 

• Correo Institucional de la DGAAM - MTC:  
 
consultasdgaam@mtc.gob.pe 

 
• Vía whatsapp: 991609980 , 995659035, 

977622469 
 

Jueves 21 y Viernes 22 de 
enero de 2021 

 
(Después de la 

presentación del proyecto 
y los resultados de EIAsd) 

Respuestas del Titular a 
consultas, sugerencias 
y recomendaciones de 

la ciudadanía 

Canal digital La Eskina TV 
 

http://prensalaeskina.pe/Callao/la-eskina-tv/ 
 

• Facebook: Prensa La Esquina  
 
• Canal digital Revista Voz Perú 

 
https://www.vozperu.pe/ 

 

Sábado 23 de enero de 
2021 

Hora: 05:00 p.m. 

 
 

La Audiencia Pública Virtual, se desarrolló a través de los dos (02) canales digitales 

programados: Canal digital La Eskina TV y Canal digital Revista Voz Perú, los cuales han sido 

registrados en los siguientes Link: 

 

1. Canal digital La Eskina TV  y Transmisión en vivo vía Facebook  
 

- https://www.facebook.com/PrensaLaEskina/videos/274939447545289  
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2. Canal digital Revista Voz Perú y Transmisión en vivo vía Facebook 
 

- https://www.facebook.com/noticiasvozperu/videos/906106143458143  

La  Audiencia Pública Virtual, se ejecutó en dos (02) fases, los cuales se detallan a continuación:  
 

Fase Expositiva: Jueves 21 de enero de 2021  

Actividades Responsable 

Apertura de la Audiencia Pública Virtual Director General – DGAAM-MTC 

Himno Nacional (video grabado)  

Exposición de la DGAAM DGAAM - MTC 

Exposición del Estudio de Impacto Ambiental semi detallado 
(EIA-sd)  

Concesionario: DP World Callao 
S.R.L 

 Consultora: ECSA Ingenieros 

Recepción de Preguntas: 

1. Correo Institucional de la DGAAM - MTC:  
 

      consultasdgaam@mtc.gob.pe  

2. Formulario de consultas y aportes ingresando a: 
  
http://bit.ly/dgaamconsultaciudadana 
 

3. Vía whatsapp: 991609980 , 995659035, 977622469 
 

 

DGAAM 

DP World Callao S.R.L 

 

Fase de Atención de Consultas: sábado 23 de enero de 2021 

Actividades Responsable 

Respuesta a las consultas de la ciudadanía, autoridades, 
instituciones y organizaciones  

Concesionario: DP World Callao S.R.L 

Consultora: ECSA Ingenieros 

 

 

De acuerdo  las actividades programadas, hasta el viernes 22 de enero del 2021, se recibieron 

treinta y siete (37) preguntas de doce (12) participantes provenientes de autoridades, 

instituciones y organizaciones de los distritos del Callao y La Punta, conforme el cronograma 

de actividades de la Audiencia Pública Virtual.  
 

Al respecto, en cumplimiento de la normatividad vigente, el sábado 23 de enero del 2021, la 

concesionaria DP World Callao S.R.L cumplió con la atención de las treinta y siete (37) 

preguntas cuyas respuestas se encuentran registradas en los canales digitales: Canal digital 

La Eskina TV y Canal digital Revista Voz Perú: 
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1. Canal digital La Eskina TV  y Transmisión en vivo vía Facebook  
 

- https://www.facebook.com/PrensaLaEskina/videos/753455935279400  

 

2. Canal digital Revista Voz Perú y Transmisión en vivo vía Facebook 
 

 - https://www.facebook.com/noticiasvozperu/videos/686228192025613 

 

Asimismo, la empresa concesionaria DP World Callao S.R.L deberá atender las preguntas que 

se reciban a través de los canales habilitados, hasta treinta (30) días hábiles después de 

ejecutada la audiencia pública virtual, en el marco de la evaluación del presente proyecto. 
 

La sistematización de los resultados de la Audiencia Pública Virtual, será consolidada y 

presentada en el Informe Final del EIA-sd, incluyendo las fuentes de verificación 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, se deja constancia el cumplimiento de la ejecución de la Audiencia Pública 

Virtual, en el proceso de evaluación del EIA-sd del proyecto: “Ampliación del Terminal de 

Contenedores del Terminal Portuario del Callao, Zona Sur – Fase 2”, en cumplimiento del 

Decreto Legislativo N° 1500, que aprueba medidas especiales para reactivar, mejorar y 

optimizar la ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y pública privada ante 

el impacto del COVID 19 y normas vigentes. 

 
 

Siendo las 20:15 horas del sábado 23 de enero del 2021, en señal de conformidad firman los 

presentes. 

 

 

 

 

 

________________________________ ___________________________________    
Representante – DP Word Callao S.R.L.  Representante- DP Word Callao S.R.L. 
Nombre:             Nombre: Francisco Roman Ortiz 
DNI:                       DNI: 10316989  
Cargo:  JEFE PROYECTO           Cargo: Apoderado 
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_____________________________________  ___________________________________ 

Representante Consultora ECSA Ingenieros          Representante Consultora ECSA Ingenieros 
Nombre: Jhonathan Abanto    Nombre: Carlos Cardenas 
DNI: 40444216               DNI: 10730466 
Cargo: JEFE DE PROYECTO   Cargo: ESPECIALISTA SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

____________________________          

Representante – DGAAM- MTC          
   Nombre: Daniel D. Flores Alvarado             
   DNI: 40489405               
   Cargo: Especialista Social 
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